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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. El R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de oompetenoia suscitada entre el Gobernador de Madrid y el Juez de instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, de los cuales resulta:
Que ante el Juzgado municipal del mencionado distrito se denunció que D. Lucas Fernández, dueño de la tienda de ultramarinos de la calle de Bravo Morillo, 92, expendía pan al público:Que en juicio de faltas celebrado en virtud de dioha denuncia se impuso la pena de 25 pesetas de multa al denunciado, que apeló de la sentencia; que en 10 de Diciembre de 1906 oonfirmó el Juez de instrucción de Chamberí la sentencia expresada, y se publicó la dictada por el mencionado Juzgado de instrucción:
Que en oficio de requerimiento, que lleva la fecha del mismo día 10 de Diciembre, pero que por el sello del Gobierno civil aparece haber salido de dicho Centro en 11 del expresado mes, el Gobernador de 

Madrid, de conformidad con la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, oitando los textos legales y aduciendo las razones que estimó oportunas:Que sustanciado el incidente de oompetenoia, el Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción; y apelado este fallo, fué confirmado por la Audiencia provincial de esta Corte:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:Visto el art; 981 de la ley de Enjuiciamiento criminal, según el cual: «Contra la sentencia que se dicte en segunda instancia no habrá lugar á más recurso que el de casación por infracción de ley»:Visto el art. 3.* del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe fi los Gobernadores suscitar contiendas de competencias en los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó ouando en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al|una cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú ordinarios hayan de pronunciar...; 2.°, en los juicios fenecidos por sentencia firme y en aquellos que sólo pendan de recursos de casación ó de revisión ante el Tribunal Su
premo: r'Considerando:

1.° Qué la presente cuestión dé’ cém^eteláoia'sérhM'suscitado con motivó dól juioio de fál’tas seguidé óontfra D.' Lucas Fernández.
2.® Que él Gobernador requirió S la Áudíéiaóia,* después de haberse dictado la senténciá én segundé1 iúótáiiclá.y contra las'sentencias de esta clase nó ha lugar á más1 reéursó' qué'el de casación por 

infracción de ley.
3.® Que según lo dispuesto en él núin. 2.® del artV 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887*, no sé pueifón suscitar Contiendas de competencia en los juicios fenecidos por sentencia firme y en aquellos que sólo pendan de recurso de casación ó de revisión ante el Tribunal Supremo; y j;;
4.® Que en el presente caso, y por haberse diotado la sentenoia de segunda instanoia, no ha podido el Gobernador promover la contienda jurisdiccional de que se trata; ^ (Conformándome con lo consultado por la Comisión permanente 

del Consejo de Estado,
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vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 

novecientos siete.
ADFORSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio lla u r a  y  iTIontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Madrid y el Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de la misma capital, 
de los cuales resulta:

Que D. Santiago Campos y D. Daniel Darnis presen
taron en el Juzgado municipal del referido distrito 
cuatro denuncias contra Eulogio Rabal Peña y otros 
por expender en sus comercios de ultramarinos al pú
blico pan, contraviniendo lo establecido en el artícu
lo 232 de las Ordenanzas municipales de Madrid, é in
curriendo en falta definida y [castigada en el núm. 9.° 
del art. 596 del Código penal:

Que celebrados los juicios correspondientes de fal
tas, dictadas por el Juzgado sentencias condenatorias, 
apeladas éstas por los denunciados ante el Juzgado de 
instrucción correspondiente, el Gobernador, de acuer
do con lo informado por la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición en un solo oficio, fundándose en las 
consideraciones y textos legales que estimó oportunos: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdiooién, basándose en los razonamientos que 
creyó convenientes:

Que el Gobernador, después de oír de nuevo S la 
Comisión provinoial, y de acuerdo con ella, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asisten ó el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio»:

Considerando:
Que no puede estimarse hecho el requerimiento por 

la Autoridad gubernativa, por hacerse éste extensivo á 
las diversas denuncias presentadas en el Juzgado de 
referencia, no limitándose aquél á un s^io negocio, 
como el precepto contenido en el art. 8.° del Real de
creto citado consigea:

Que dicha emisión implica vicio sustancial en el pro
cedimiento, que impide resolver en cuanto al fondo el 
planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal sustanciada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos ¿iete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mibiatros,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Fué idea que presidió á la redacción di 

Real decreto de 17 de Mayo del corriente año la dalla 
mar á la vida del Estado átodas las f uerzasproduotora 
del país, que al orear riqueza deben apetecer que la 
funciones administrativas dé Fomento, supletorias tí 
las sociales, se armonicen con éstas y coadyuven á s 
expansión en forma tal que, al robustecerlas, las haga 
comprender la necesidad de su desarrollo creciente. Y 
tal fin, entendía entonces el Ministro que suseribose 
paso obligado la colaboración dolos organismos corp< 
rativos y profesionales en orden á trocar el recelo e 
confianza y el apartamiento en volitivo concurso, bag 
previa y precisa del cumplimiento de deberes que pe 
igual atañen'al Estado y á la sociedad, y que si á ést 
obligan á laborar su propio engrandecimiento,, á aquí 
imponen búa atención solícita para respetarla, favore 
cerla y permitirla realizar por sí una tarea qüe el Es 
tado no debe hacer, sino suplir.

Grato es reconocer al Ministro que suscribe que n 
erró á la sazón, pues que el vigoroso despertar de h 
clases productoras en tan corto lapso de tienipo ha ve 
nido á confirmar la facilidad de haHar resortes de Ge 
bierno en la® mismas fuerzas sociales, sin más que he 
cer un llamamiento á sus sentimientos de récta y ble 
orientada administración, sentimientos á las veoes doi 
midos, pero nunca inexistentes.

Y en tal camino es de conveniencia desenvolver oo 
toda claridad principios en aquella Real disposioic 
contenidos, y conducentes á entregar las ^funciones i 
direooión y de atando en cada provincia álasociedí

misma por el órgano de una personalidad arrancada 
de su seno, y que al unir en su ejercicio el sentir del 
gobernado y la responsabilidad del gobernante, ase
gure á aquél del uso que ha de hacerse de las atri
buciones de la Administración, asi como de la finali
dad que la misma se propone alcanzar, y al segundo 
oapaoite para hallar siempre eco en la consecución de 
las disposiciones que en bien del común dicte, no me
nos que autoridad moral para exigir de cada cual el 
cumplimiento de su individual ó social deber, y alien
tos para simbolizar en su persona el deseo de un pue
blo para ser bien gobernado y el vivo interés en quien 
ejerce autoridad de ponerla al servicio de aquel mismo 
en virtud de cuyo poder se ejerce poder tan sólo á la 
propia Nación reservado.

Pensando asi, el Ministro que suscribe oree respon
der fi esos anhelos determinando con precisión la figu
ra de los Jefes de Fomento y Delegados Regios de In 
dustria y Comercio, creados por Real decreto de 17 de 
Mayo último, figura borrosa de intento en aquel Real 
decreto, hasta que su propia conveniencia social y su 
utilidad administrativa les hiciera destacarse en el im
pulso dado á la empresa de reorganización de los ser
vicios de Fbmento, sin que haya que hacer otra cosa 
al presente que trazar el marco aí cuadro de su aoción.

A ello provee el presente Real decreto, y si no se 
equivoca el Ministro que suscribe al querer orientar la 
obra de la organización económica en el sentido de la 
compenetración de todas las fuerzas llamadas á vivirla, 
y al aspirar á consolidarla entregándola á loe mismos 
á quienes debe beneficiar por la educación social, eco
nómica y técnica de que vaya dotándoles, podremos to
dos acordes trazar el plan definitivo de nuestra recons
titución productora y encarnarlo en la realidad, madu
ra, pronta y consistentemente.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de 7 . M., 
A u ffiu to  González^BM ads,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La creación délas Jefaturas de Fomen

to y de las Delegaciones Regias de Industria y Comer
cio tienepor objeto confiar á una personalidad elegida 
de entre las clases, prqductpras la representación de 
la Administración Ceraral en asuntos de Fomento, y la 
ejecución de las disposiciones legales encaminadas al 
desarrollo de la producción nacional.

En su virtud, los Jefes de Fomento y los Delegados 
Regios de Industria y Comercio, nombrados con arre
glo al art. 36, párrafo 4.°, del Real decreto de 17 de 
Mayo del corriente año, sen los Jefes superiores de 
Agricultura, Ganadería, Montes y Minas y de Industria 
y Comercio, en sus respectivas provincias, y como ta
les, tendrán los honores y consideraciones de Jefes su
periores de Administración civil.

Dichos Jefes asumirán, como Autoridad inmediata 
superior en la provincia, desde luego todas las atribu
ciones y facultades concedidas á los Gobernadores ci
viles por disposiciones ministeriales en asuntos depen
dientes del Ministerio de Fomento, y reemplazarán ¿ 
los mismos en las que les están conferidas por precep
tos expresos legislativos á medida que éstos se modifi
quen por las Cortes del Reino.

Art. 2.° -Se exceptúan de la competencia de los Je
fes de Fomento y Delegados Regios los asuntos con- 
cernientesal ramo de Obras públicas, que continuarán 
en: su forma actual administrativa, siu intervención, 
como Autoridad ejecutiva, de los Jefes de Fomento ni 
Delegados Regios.

Art. 3.° Disposiciones legislativas ulteriores y es
peciales determinarán las facultades que hayan de con
ferirse á las nuevas Autoridades provinciales en los 
ramos de Montes y de Minas.

Art. 4.° En los servicios de Higiene y de Policía 
pecuaria será el, Jefe de Fomento el superior jerárqui
co del Inspector provincial para cumplimiento de lo 
dispuesto en les artículos 33 al 42 del Real decreto de 
25 de Octubre del corriente año, colaborando cuando 
haya lugar á la función sanitaria encomendada por le
yes y disposiciones del Ministerio de la1 Gobernación á 
los Gobernadores civiles, que son los: Jefes superiores 
en oada* provincia- pér lo que concierne á dicho ramo 
de Sanidad- general.

Art. 5;° Los Jefes de Fomento ,y Delegados Regios, 
en sus gestiones obran siempre como Delegados del 
Gobierno en los asuntos -del Ministerio de Fomento 
que les están encomendados por los Reales decretos de 
Í7 de Mayo y 25 de Ootúbre dél corriente año.

Art. 6.° Compete á los Jefes de Fomenío, oomo Au
toridad provinoialsupeEiOr en servicios de Agricultu
ra, usar de la facultad* concedida por el art. 33 del Real

decreto de 17 de Mayo en orden á autorizar las salidas 
de los Ingenieros agrónomos para ejecución de los ser
vicios propios de su cargo, encaminándose la  precep
tuado en dicho artículo á que las salidad se verifiquen 
en el momento y con la urgeneia ó con la regularidad 
convenientes, sin necesidad de la dilación de esperar 
la autorización superior y á que el Jefe de Fomento, 
bien por aouerdo del Consejo provincial, bien por §u 
propia iniciativa, pueda ordenar dichas salidas para ob
tener el rápido y exacto cumplimiento de las funcionas 
encomendadas al servicio agronómico.

Art. 7.° Lo dispuesto en el art. 33 del Real decreto 
de 17 de Mayo último respecto á la intervención del 
Jefe de Fomento y de los Gonsejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería en la dirección de los Labora
torios agrícolas, así como lo determinado en el 41 del 
mismo Real decreto y en los del de 25 de Octubre: ar
tículos 76 (apartados 2.® y 7.°), 163 (párrafo 2.®), 176, 
170 (apartados 1.°, 8.® y 13), 177, 187 (apartados 1,* y 
7.°), y 215 (apartados 1.°, 7.® y 8.°), se entienda en fun
ción del cometido asignado á las nuevas Autoridades y 
organismos de fundir las necesidades agrícolas de cada 
comarca con los servicios sostenidos por el Estado para 
su satisfacción, en forma que los planes, trabajos, ex
periencias y estudios realizados sean los que la repre 
sentación de la propia Agricultura crea más útiles y 
convenientes ai progreso general.

La dirección técnica y la ejecución agronómioa de 
dichos planes y estudios corresponde á los Ingenieros 
agrónomos, significando la ulterior aprobación por los 
respectivos Consejos de la labor realizada en cada Cen
tro, la compenetración de todos los servicios con el fin 
á que deben su creación y la adaptación de sus funcio
nes á la obra educativa que les compete.

Art. 8.® Los Jefes de Fomento y los Delegados Re
gios cuidarán de que se cumplan las leyes y disposicio
nes de sus superiores jerárquicos y las instrucciones ú 
órdenes de las respectivas Secciones del Consejo Supe
rior de la Producción, y de que se inserten en el Boletín 
oficial de la provincia,

Art. 9.® Los Jefes de Fomento y los Delegados Re
gios de Industria y Comeroio tendrán, como Presiden
tes de los respectivos Consejos, las atribuciones si
guientes:

Primera. Presidir las sesiones y dirigir las discu
siones de dichos organismos.

Segunda. Ejecutar y hacer cumplir sus acuerdos y 
tramitar, á quien corresponda, las exposiciones que 
aquéllos, en uso de su derecho, hicieran al Consejo Su
perior, al Ministro de Fomento y al Gobierno, así como 
las comunicaciones que deben dirigir en virtud de los 
artículos 39 y 50 del Real decreto de 17 de Mayo.

Tercera. Corresponderse en los asuntos de su com
petencia con las Autoridades, Corporaciones y particu
lares de la provincia que fuese necesario, haciéndolo 
por conducto del Ministerio de Fomento cuando hu
bieren de entenderse con los de otras provincias ó con 
el Gobierno.

Cuarta. Ejercer todas las funciones propias de Or
denadores y Jefes de la inversión de los fondos y su 
contabilidad destinados á los Consejos.

Quinta. Comunicar á los Alcaldes de los pueblos y 
á lás Autoridades y personas á quienes competa las dis
posiciones que dicten ó les acuerdos dé los Consejos 
para el cumplimiento de los servicios que les están en
comendados, pudiendo dirigirse á las Autoridades co- 
rrespondientes para recabar de éstos, según los casos, 
el cumplimiento de sus disposiciones ó la imposición 
de ls multa que proceda.

Art. 10. Conforme á lo establecido en los artíoulos 
33 y 45 del Real decreto de 17 de Mayo último, los Cen
se jos provinciales de Agricultura y Ganadería y loa de 
Industria y Comercio serán los* Cuerpos consultivos de 
los Jefes de Fomento y Delegados Regios en todos los 
asuntoB que tengan señalado trámite administrativo 
por disposiciones especiales de este Ministerio, y en 
las que se requiriera el informe del suprimido Consejó 
provincial de Agricultura é Industria.

Sus funciones serán ejecutivas en cuanto concierna 
á la realización de informaciones y estadísticas y ái la 
organización de la enseñanza y demás servicios enco
mendados por los citados artículos del referido Real 
decreto á los Consejos oomo atribuciones nuevas.

Art. II. Gomo ampliación de lo dispuesto en los 
artículos 39 y 50 del repetido Real decreto de 17 de 
Mayo, los Consejos provinciales podrán redactar el 
Reglamento para su funcionamiento y régimen inte
rior, entendiéndose que para celebrar sesión se requie
re la presencia de la mayoría del total de Vocales que, 
según el Real decreto de 17 de Mayo del corriente año, 
deben tener lós Consejos, y se entenderá acordado lo 
que votasen la mitad más uno de los Vocales presentes 
en la sesión.

En el.caso de no reunirse la mayoría de Vocales, se 
hará una nueva convocatoria para el día que .señále el
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Presidente, y en esta segunda reunión pueden tomarse 
acusídós cualquiera que sea el número de los Vocales 
que concurran.

Los Vocales del Con se jo están obligados á concurrir 
puntualmente á todas las sesiones ordinarias y extra
ordinarias, no impidiéndolo justa causa, que acredita
rán en sus casos.

La falta á cuatro reuniones consecutivas será consi
derada como renuncia tácita del cargo.

Art¿ 12. LoS acuerdos, disposiciones y circulares de 
los Consejos y los de sus Presidentes tendrán carácter 
oficial, y deben ser publicados en el Boletín oficial á 
petición suya, y á los mismos serán remitidos por los 
demás Centros oficiales las publicaciones que se dicten 
y los datos necesarios que los Consejos reclamen refe
rentes á los servicios de Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio.

Art. 13. Les Consejos están autorizados para hacer 
publicaciones de Memorias, Revistas y Anuarios, y or
ganizar Centros de información comercial para el estu
dio y recopilación de informes y datos de la produc
ción y de los mercados extranjeros, y al efecto podrán 
solicitar del Centro Nacional de Información Comer
cial, de los Registros mercantiles y demás Centros y 
organismos oficiales, y Ies serán remitidos, los datos é 
informaciones que sean necesarios.

Art. 14. Los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería y los de Industria y Comercio, además de 
las facultades que se les concede por el Real decreto 
de 17 de Mayo del corriente año, artículos 33 y 45, y 
de las atribuciones conferidas á las suprimidas Juntas 
provinciales de Agricultura* Industria y Comercio por 
el Real decreto de 14 de Diciembre de 1859, serán ora
dos precisamente por los Gobernadores civiles antes 
de la resolución de les expedientes, en les casos si
guientes:

Los Consejos de Agricultura y Ganadería, en los ex
pedientes de desecación de lagunas y terrenos panta
nosos, servidumbres de acueductos para el riego, ser
vidumbre de abrevaderos, servidumbre de estribo db 
presa, servidumbre de caminos de sirga, aprovecha
miento de aguas públicas para riegos y para viveros ó 
¡criaderos de peces.

Los Consejos de Industria y Comercio, en los expe 
dientes de servidumbres de acueductos para estableci
miento de baños y fábricas y de estribo de presa, apro
vechamiento de aguas públicas para el servicio domes 
tico, fabril ó industrial, navegación y flotación, abas
tecimiento de ferrocarriles, barcas de paso y puentes 
flotantes, y en todos los demás casos en que, con arre
glo á las leyes y Reglamentos vigentes en materias de 
Industria y Comercio, se requiera además el informe de 
las Diputaciones ó Comisiones provinciales, así como 
en las reclamaciones sobre el suministro de fiúido para 
el alumbrado y abastecimiento de agua por medio de 
contadores.

Art. 15. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del 
Reglamento de 21 de Diciembre de 1903, los Consejos 
provinciales de Agricultura y Ganadería y los de In
dustria y Comercio de las provincias en las que esté 
constituida Junta de Obras de puertos, elegirán un 
Vocal cada uno, respectivamente, para que los repre
sente en dichas Juntas.

Art. 16. Desde la publicación de este Real decreto 
cesarán en Suá cargos los Comisarios Regios de Agri
cultura, Industria y Comercio nombrados hasta la fe
cha de la promulgación del de 17 de Mayo último. Asi
mismo se declara disüeltos los Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio que venían funcio
nando para la resolución de expedientes de tramitación 
hasta la completa constitución de los creados por el 
Real decreto de 17 de Mayo, los Cuales reemplazan á 
aquéllos en todás sus funciones, preeminencias y re
presentaciones.

Art. 17. Quedan derogadas cuantas disposicionefe 
hayan sido dictadas por él Ministerio de Fomento que 
se opongan á lo estatuido en este Real decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove  ̂
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A «susto González Besada.

R E A L  D E C R E T O .  
Vista la instancia de la Asociación dé Propietarias 

de Grifón, en solicitud de qué se reconozca oficialmente 
su constitución:

Visto el Real decreto de 16 de Junio del corriente 
año para la organización y constitución de las Cáma
ras de la Propiedad urbana; de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 2.° y 3.°, y conformándome con 
lo propuesto pér el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Asociación, en concepto de Cámara de la Propie
dad urbana, señalándola como territorio, dentro del

cual ha de ejercer sus funoiones, el término municipal 
de Gijón.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada»

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria descriptiva de la 
máquina para pesar cartuchos, ideada por el Coman
dante de Artillería D. Joaquín Gardoqui y Suárez, y 
declarada reglamentaria por Real orden de 12 de Agos
to último (D. 0. núm. 176);

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido 
á bien conceder al referido Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en 
el caso 10 del art. 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la primera región.

INFOBME QUE «X CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta 
blecimientos de Instrucción é Industria militar.^-Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 30 de Agosto último se dispone que esta Ins
pección general informe acerca de la recompensa que merez
ca el Comandante de Artillería D. Joaquín Gardoqui Suárefc 
por un proyecto de máquina para pesar cartuchos, de que efe 
autor.

Tiene por objeto esta máquina clasificar los cartuchos, se - 
parando, de una manera rápida y automática, loa de pesó 
normal, los que excedan de las tolerancias y los faltos de peso,

Esto se consigue merced á la mayor ó menor inclinación 
que toma una balanza,, sobre la cual van cayendo los cartu
chos, y á un tambor giratorio, provisto de un ingenioso sis* 
tema de resaltos, ranuras y topes, que lés obliga á descender 
por una ú  otra de tres canales independientes, que corres 
ponden* respectivamente, al peso normal, máximo y mínimo 
del cartucho. Bajo las canales se colocan cajones, ó cestos, 
dónde se recogen los cartuchos clasificados.

Según se desprende de los documentos que constituyen el 
expediente, este proyecto de máquina debió considerarse des
de luego por la Superioridad digno de ser realizado, por 
Cuanto en acta núm. 40 del año actual, áá Junta facultativa 
de la Fábrica de Armas de Toledo emite informe acerca del 
resultado obtenido en las experiencias realizadas con cuatro 
ejemplares de ella y da cuénta dé haber remitido otros cua
tro á la Pirotecnia militar de Sevilla.

Manifiesta d cha acta que en todos los casos respondieron 
bien las máquinas, «habiéndose adquirido el convencimiento 
de la perfecta manera cómo se obtiene la clasificación, qué 
resultó siempre con estricta sujeción alas limitaciones seña 
ladas por la Comisión de experiencias dé Artillería, sin qué 
se observase tampoco durante las pruébas el menor entorpe
cimiento en su sencillo mecanismo».

Añade que las cuatro máquinas se montaron después dé 
las pruebas en el taller de cartuchería, sirviéndose de ellas 
en varios días consecutivos, y se pudo observar su exacto 
funcionamiento en el continuado trabajo á que estuvieron 
sometidas, dando una producción de 10.000 cartuchos dia
rios cada máquina) y bastando Una sola operación para aten
der á las cuatro.

En vista del resultado tan satisfactorio, la Junta opinó 
unánimemente que los modelos á que seréflére el informé «lle
nan por completó el objeto á que se destinan, y que debían 
ser adoptados definitivamente, dejando satisfecha la necesi 
dad que de antiguo se sentía [én la Fábrica de dar solución 
al asunto, considerando merecedor al Comandante Gardo
qui de una recomendación éspecialísima por la constan
cia, laboriosidad y acierto con que ha dado cima á sus es
fuerzos».

La Junta facultativa de la Pirotecnia de Sevilla, informan
do acerca de los Cuatro ejemplares de qué se ha hecho men
ción, dice en resumen: «Que reúnéú tódáfe las condiciones 
que pueden exigirse para su objeto, habiendo Conseguido él 
autor cumplirlas satisfactoriamente, sin necesidad de extre
mar las dificultadés eh 1* construcción y déíieadeiá de la má
quina, y, por consiguióhtéj resultar éstas dé Un valor relati
vamente pequeño, por haberse atendido en el proyecto á có- 
rregir todos los defectos que, inherentes al sistema, presen
taban todas las conocidas».

Por último, la Junta facultativa de Artillería del Minis
terio de la Guerra, qUe también experimentó lá repetida má
quina, informa á su vez: «Que es conveniente la sustitución 
de las actuales máquinas de pesar cartuchos por otras dél 
modelo Gardoqui, el cual prócede sea declarado reglamen
tario, y que es muy digno de encomió y de premio ef impor
tante trabajo realizado por dicho Jefe, no sólo por la espé- 
cial competencia que revela en la concepción y estudio do 
su máquina, sino por el servicio de no escasa cuantía que 
presta al Estado; ya que, mediante sus esfuerzos, las fábri
cas de cartuchos podrán disponer de máquinas que realicen 
á satisfacción un trabajo hecho hasta ahora á mano, por él 
mal funcionamiento de las existentes* lográndose con ellb 
una mejora importante én los procedimiontos de reconoci
miento final, sin necesidad de recurrir á máquinas extranjé- 
ras de gran coste».

Los antecedentes del Comandante Gardoqui le favorecéñ 
en altó gradó; goza de muy buenas notás de cóhce^tó; en la 
última revista dé inápeeCióh fúé éáliftéado de celoso t  actiVo 
en el cumplimiento de sus deberes, y en el curso de feú ca*- 
rrera ha deseifipeñádo importantes Cómisicrfiéá y serViCioá, 
premiados con ünfc Cniz dél Mérito fhilifélr coii uisíintiVo 
blanco^y pasador del «Profesorado», otra de segunda clase 
con el pasador de «Industria militar», las de Sán Herinene

gildó é Isabel la Católica, y la Medalla de la Jura d8 Alfon
so XIII.

El estudio de la máquina, claramente descripta en la Me
moria presentada por su autor, permite desde luego hacerse 
cargo del ingenio y conocimiento de los mecanismos que han 
sido precisos para idearla tan sencilla, robusta y exacta como 
requieren de consuno el trabajo continuo que debe efectuar 
y la fe que ha de merecer el resultado de la importantísima 
clasificación que se le encomienda; pero lo que prueba de 
una manera irrecusable el acierto que presidio el proyecto, 
es ver en los informes de las fábricas que la han probado, 
que no se limitan á un elogio caluroso en que pudiera creer
se influyera el compañerismo, sino que piden únánimente su 
adopción; es decir, que la solicitan los mismos que con este 
acto, no sólo se hacen responsables de la bondad de la labor 
que ejecútela máquina, smo que sufrirían las consecuencias 
de su defectuoso funcionamiento, toda vez que es en los ta 
llero? que dirigen donde ha de emplearse.

Además, si ésto, con ser sobrado, no bastara, el informe de 
la Junta facultativa de Artillería, que por su altura, expe
riencia y saber encarna, tratándose de estos asuntos, el tino 
y la justicia, disiparía todas las duda* acerca del mérito real 
del invento, que califica con frases encomiásticas, y que pro
pone sea declarado reglamentario.

Estimándolo así, y persuadida la Junta de es la Inspección 
que él Comandante de Artillería D. Joaquín Gardoqui Suárez 
ha prestado al Ejército un considerable servicio facilitando 
la clasificación de los cartuchos y dando mayores garantías 
de que no vayan á manos del soldado los que no se encuén
tren dentro de las tolerancias en peso, y teniendo también en 
cuenta que la economía que el empleo de su máquina produ
ce beneficia notoriamente los intereses del Erario, conside
ra que el trabajo realizado por dicho Jefe se halla compren
dido en el caso 10 del art. 19 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz, y su aUtór se ha hecho acree
dor á la Cruz del Mérito militar de segunda clase, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta el ascenso al inmediato.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 30 de Octubre de 1907.=El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Yillar.=Rubricado.=Y.° B.°=Ma- 
cías.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Éícmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada á favor del Comisario de Guerra de prime
ra oíase D. Carlos Fridrich y Domec por los extraor
dinarios servicios que viene prestando como Director 
de la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza;

Él R eí (Q. D. G.), de acuerdo Con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 11 del 
actual, conceder al oitado Jefe la Cruz de segunda cla
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato, como comprendido en el apar
tado 10 del art. 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo; de paz.

De Real orden lo digo ft V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V. É. machos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de lá quintó región.

INFOBME QtJE SÉ CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar. Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 15 de Julio último se dispone que informe esta 
Inspección general respecto á la recompensa que pueda me
recer el Comisario de Guerra de primera clase D Carlos 
Fridrich y Domec por sus servicio* como Director de la Fá
brica militar de subsistencias de Zaragoza.

Forman el expediente una propuesta formulada por la 
Sección de Administración Militar dél Ministerio de la Gue
rra, Memoria y planos de la nueva instalación de fabricación 
de comprimidos de dicho Establecimiento y las copias de las 
hojas de servicios y hechos del Jefe citado. En la propuesta 
mencionada se hacé presente que habiéndose dispuesto por 
Real orden de 21 de Marzo de 1906 (O. L .y núm. 57), la trans
formación de las Fábricas militares de hárinas en Fábricas 
militares de subsistencias, ampliando sus labores y creando 
nuevos tálleres para la elaboráción de raciones comprimidas 
para hombres y ganado, fué designada la de Zaragoza por su 
situación en país productor de las primeras materias nece
sarias para la elaboración de galletas de pienso, ordenándo
sele por la Seeéión, en 4 de Abril siguiente, que practicase 
los estudios necesarios para la nueva instalación, adicionada 
cón la necesaria para tabletas de Café y azúcar, utilizando al 
efecto los locales que tuviere disponibles, ó proponiendo la 
ejecución de las obras más indispensables que hubieran de 
realizarse pára logi*ár él fin proptiéstó, y continúa: «Hechos 
los correspondientes estudios y proyeetos por el Comisario 
de Guérra de primera clase D. Carlos Fridrich y Domec, Di
rector dé lá referida Fábrica de Zarágoza, fueron enviadas 
á este Ministerio ordenadamente las propuestas formuladas 
por tan ilustrado Jefe para utilizar cómo taller de las nuevas 
elaboraciones* y previa la réalizáción de pequeñas obras de 
albáñilería, un cobertizo éinpleadb hasta entonces como co
chera y cuadra, reniitiendo después el plan completo de ins
talación cón la propuesta de los motores, transmisiones, ma
quinaria y aparatos más útiles, á su juicio, y su distribución 
y montaje; proyectos que sucesivamente han »ido llevados á 
la práctica bajo la dirección exclusiva del Sr. Fridrich, 
áuiiliado por éljpérsonal á sus órdenes, dando todo por re
sultado que á principios de Mayo último quedase terminada 
y funcionando^ eh perfectas condicioné* la nueva industria, 
como han podido comprobar en sus visitas oficiales las Aca
demias de Ingenieros y Administración militaren el viaje de 
instrucción realizado, y más recientemente, el Excelentísi
mo Sr. General Inspector de los Establecimientos de Instruc* 
ciói é Industria ihilitár, Cón motiVo dtfla revista pasada».

«La Miemoriá y planos que se acompañan—sigue diciendo— 
dan perfecta idea del importante trabajo realizado por el 
Cómi'sarió Fridrich párá la iriétálacióh de la fábrica de com- 
prháiáos, en la qué hó sé ha descuidado detalle alguno á fin 
dé lograr su perfecto funcionamiento, dotando á cada uno de 
los grupos en que para su estudio consideró divididas las 
óperácfiófiég dedá fabricación, liinpieia y molienda, forma
ción de la pasta y prensado, desecación y empaque, con todos 
los elementos necesarios, teniendo precisión de verificar un
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prolijo y concienzudo estudio de los aparatos más adeeuadoi 
modificando y combinando algunos de ellos, según las nec« 
nidales, por no presentarlos la, industria particular aplica 
Oles desde luego á esta fabricación especial, por lo que con 
sidero que la labor realizada es de las que merecen una señi 
lada recompensa, por acreditarse con ella acierto, celo ó in 
teligencia en la ejecución de un trabajo de Tardadora utili 
dad para el Ejército, puesto que yiene á resolver un proble 
ma de los mas importantes que se presentan en «ampañi 
cual es el de reducir á un pequeño volumen la ración d 
pienso, haciendo factible su transporte. Dignas son de nota 
también las notables pruebas de competencia y amor al ser 
vicio de que viene dando muestra este Jefe durante el tiem 
po que ejerce la dirección de la fábrica, en la que ha realiza 
importantes mejoras, perfeccionando la instalación de 1 
central eléctrica que suministra fuerza á la misma y los pro 
cedimientos en fabricación, consiguiendo obtener inmejora 
bles productos y elevando ¿ gran altura el nombre del Esta 
bleci miento.» «Y considerando — concluye^—que el mérib 
contraído por el Comisario de guerra de primera clase Doi 
darlos Fridrich es, por su carácter extraordinario, de lo 
cue acreditan cumplidamente, no sólo las condiciones d 
mando de un Jefe, sino también las de inteligencia, aplica1 
ción y laboriosidad al resolver problemas, alguno de ello 
-de complicado estudio ó indudable ventaja y utilidad par; 
los intereses del Estado, estando incluido entre los que coi 
carácter preferente determina el Reglamento de recompon 
sas para tiempo de paz, aprobado por Real orden fecha 30 d( 
Septiembre de 1890 (0. i .  núm. 253), me honro en manifes
tarlo á V. E. por si se digna acordar, de conformidad con 1< 
propuesto, por estimarlo justo, deba pasar este expediente 
en unión de la Memoria y planos mencionados y hoja de ser* 
vicios del Jefe de que se trata, á la Subsecretaría, para su con 
tinuación ó resolución definitiva.!

Del historial de este Jefe resulta que cuenta treinta y trea 
años de servicios efectivos; está muy bien conceptuado; hi 
merecido en la última revista de inspección la .siguiente 
mota:

«Este Jefe se distingue por su ilustración y es muy ce 
loso y activo en el cumplimiento de su deber, á proposite 
para desempeñar todos los destinos del Cuerpo»; fue recom 
pensado el año 1881 con el grado de Comisario de Guerra de 
-segunda clase por la aplicación y laboriosidad demostra
das en la confección de unas tablas barémicas de trans
portes, y el año 1887, con mención honorífica por un mo
delo de carruaje de su invención para el transporte de ma
terial. _ . . . .

En la Memoria que se acompaña, relativa a las instala
ciones para la fabricación de raciones comprimidas, mani
fiesta el Comisario de referencia que los tipos de lii galleta 
de pienso y tableta de café con azúcar, comprimidos, que 
debía elaborar, son los indéados por el Intendente de Divi
sión D. Aureliano Rodríguez y Suárez; hace un estudio dé 
la composición y condiciones de la galleta, señalando, entre 
otras ventajas, la superioridad nutritiva y reducción de vo
lumen v peso que ofrece comparada con la ración del pienso 
ordinaria, y análogamente juzga de la tableta de café; hace un 
esquema de las operaciones de fabricación, del plan de insta
lación de la fábrica; describe la máquina limpiadora, el que- 
brantador, el molino, la boca de empaque y romana, la mez
cladora, la prensa, el montacargas, el secadero y los moto
res; se extiende en consideraciones sobre la disposición del 
edificio con referencia á los planos que acompaña, he
chos por él, para señalar los locales y reformas indispensa
bles á la instalación de la maquinaria para la nueva produc
ción del Establecimiento; justifica la transmisión general que 
propone, y concluye con un notable juicio crítico, sobre el 
conjunto del proyecto, cuyo resultado positivo en produc 
ción estima en 2.880 galletas de pienso y 11.520 tabletas de 
café con azúcar cada doce horas de trabajo, solamente con 
la prensa propuesta, rendimiento que puede doblarse insta
lando otra, cuyo funcionamiento ha sido previsoramente 
tenido en cuenta para las circunstancias extraordinarias.

El concienzudo y meritorio trabajo del Comisario Fridrich 
justifica plenamente los términos explícitos y efusivos de la 
propuesta que á su favor hace el Intendente Jefe de la Seca
ción de Administración Militar del (Ministerio de la Guerra, 
calificando de extraordinario el mérito contraído por dicho 
Comisario, que ha acreditado cumplidamente inteligencia, 
aplicación y laboriosidad en el proyecto y en su ejecución, y 
ademas en esta última verdaderas dotes de mando.

En efecto, la vasta complejidad de este problema dificulta
ba su resolución con tan afortunado éxito como el obtenido, 
de no haber aplieado á ella el ilustrado Comisario Fridrich 
toda su inteligencia, todos sus conocimientos, su gran amor 
al servicio, su celo infatigable, sus^condiciones de mando.

Asunto es éste que en su totalidad abarca considerable 
cantidad de los estudios administrativo militares, los cua
les han tenido en este caso la feliz aplicación que quedâ  de
mostrada con extraordinaria, verdadera y positiva utilidad 
para el servicio del Ejército y los ínteres del Estado.

Por todo lo cual, y teniendo además en cuenta el historial 
del interesado, especialmente, según previene el art. 22 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, las 
que ha obtenido por trabajos profesionales, sus largos años 
de servicio y el brillante estado del Establecimiento de su di
rección, debido á su pericia é inteligencia, y en donde la 
disciplina y la administración se hallan en el mejor estado, 
según se comprobó en la última revista de inspección, la 
Junta que informa opina, por unanimidad, que los méritos 
contraídos por el Comisario Fridrich están comprendidos en 
el apartado 10 del art. 19 del citado Reglamento y que pro
cede conceder á este Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
4áel sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato.

V. E , sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 18 de Octubre de 1907.—El Coronel de Estado Ma

tar, Secretario, José Villar.=Rubricado.=V.0 B.°=Macías. 
K'ubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de loe 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.*

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTE S 

r e a l e s  O r d e n e s

“"limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. 6.) ¿a tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Agri
cultura y técnica- agrícola industrial del Instituto de 
Zamora, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Au
gusto González ToraJ, actual Catedrático" numerario de 
igual asignatura [del Instituto de Reus, cebando desde 
esta fecha en el último de los Institutos mencionados,

conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. I. mnohos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Augusto González Toral.
Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Perito mecánico.
Ayudante y Auxiliar de Institutos desde 10 de Noviembre 

de 1903.
Ayudante de Escuela de Industrias.
Catedrático numerario de Agricultura y técnica agrícola 

é industrial, en virtud de oposición y Real orden de 13 de 
Febrero de 1907.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psi
cología, Lógioa, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Teruel, con el sueldo anual de 4.500 pese
tas, 3.000 de entrada y 1.500 por razón de quinquenios, 
á D. Julio del Riego y Campos, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura del Instituto de Logroño, 
cesando desde, esta fecha en el último de los Institutos 
menoionados, conforme con lo dispuesto en el Real 
decrete de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Dioiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MtrÜos y servicios de D. Julio del Riego y Campos.
Licenciado en Filosofía y Letras, con j»emio extraordi

nario.
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc

torado en dicha Facultad.
Alumno pensionado durante tres años.
Catedrático numerario de,Psicología, Lógica, Etica y Ru- 

limentos de Derecho, en virtud de oposición, con antigüe- 
lad de 24 de Febrero de 1889.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
irasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His- 
¡oria de España é Historia Universal del Instituto de 
raén, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
mtrada y 500 por raz5n de quinquenios, á D. Arcadio 
?abón y Montiel, actual Catedrático numerario de igual 
(signatura del Instituto de Iluelva, cesando desde esta 
lecha en el último de los Institutos mencionados, con
forme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
¡r demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
dadrid 17 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Ir. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Arcadio Rabón y Montiel.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Maestro elemental.
Auxiliar de Escuela pública de niños, en virtud de opo- 

lición.
Ha prestado servicios en enseñanza privada.
Bibliotecario del Instituto de Cádiz.
Auxiliar de Institutos desde, 20 de Marzo de 1893. 
Catedrático numerario de Geografía é Historia de Insti

nto, en virtud de concurso y Real orden de 26 de Noviem- 
>re de 1900.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
rasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Física 
r Química del Instituto de Toledo, con el sueldo anual 
le 3.000 pesetas, á D. Miguel Liso y Torres, actual Ca- 
edrátioo numerario de igual asignatura del Instituto 
le Soria, cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
>1 Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
r demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
dadrid 17 de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Ir. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Miguel Liso y Torres.
Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Tiene aprobadas las asignaturas al Doctorado y oposicio

nes á Cátedras de Agricultura dé Institutos.
Ha Sido Yicedirector y Secretario de Institutos.
Auxiliar de Institutos desdé 15 dé Marzo de 1897. 
Catedrático numerario de Física y Química del Instituto 

ié Soria, en virtud de oposición y Real orden de 24 de Marzo 
le 1903.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Conforme á lo preceptuado en el art. 47 
del Reglamento de 28 de Julio de 1900 para la aplica
ción de Iá ley dé Aocidentes del trabajo;

S. M. el B ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
ge publique en la Gaceta pe Madrid la Estadística de

accidentes del trabajo correspondiente al año 1906 
que ha sido formada por el Instituto de Reformas So
ciales.

De Real orden lo digo á V. I. á los efeotos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1907. 

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ESTADÍSTICA QUE SE CITA
Instituto do Reformas (Sociales.

SECCION SEGUNDA 
Estadística de accidentes del trabajo del año 1006.
Al proceder á la publicación de la estadística de acciden

tes de 1906, la Sección se ve obligada á insistir, ante todo, en 
las mismas consideraciones que consignó en la de los dos años 
anteriores: no es posible en absoluto que pueda presentarse 
completo un trabajo de esta clase en tiempo oportuno mien
tras no se consiga que se remitan, dentro del primer tri
mestre del año siguiente, los datos correspondientes á los 
últimos meses del año transcurrido. £i se pretendiera que la 
que publica el Instituto fuera completa y comprendiera 
todos los datos precisos, no podría conseguirse este objeto lo 
menos hasta el mes de Septiembre, es decir, con un retraso 
de nueve meses, que no tiene laudable explicación, y que es 
precisamente el que afecta á la presente, como consecuencia 
del justifi cado deseo de que resulte la estadística lo más com
pleta posible.

Así ha podido conseguirse que, á excepción de las provin
cias de Guadalajara y Orense, en la que, según manifesta
ción de su primera Autoridad civil, no ha ocurrido ningún 
accidente en el citado año, la estadística de 1906 puede con
siderarse como .completa.

Electivamente; cerrada en 1.° de Abril la admisión de da
tos para la organización de la estadística de 1906, en la nece
sidad de proceder á la ordenación y clasificación de los ya 
reunidos, resultó que quedaban incompletas las provincias 
de Cáceres, Córdoba, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, 
Logroño, Madrid, Santander y Segovia. De éstas faltaba:

Todo el año a Guadalaj ara, Jaéh, Logroño y Orense.
El cuarto trimestre á Gerona, Granada, Huelva, Madrid y 

Santander.
Un mes (el de Diciembre) á Cáceres y Córdoba.
Los datos siguientes han llegado en las fechas que se con

signan á continuación:
Gerona remitió el cuarto trimestre en 21 de Mayo del año 

actual.
Granada remitió el ídem id. en 15 de ídem id.
Huelva remitió el ídem id. en 8 de ídem id.
Jaén remitió todo el año en 1.° de Junio,
Logroño remitió todo el año en 23 de Mayo.
Madrid remitió Octubre en 7 de Junio, y posteriormente 

los dos meses restantes, Noviembre y Diciembre; de aquí la 
necesidad de esperar hasta el mee de Septiembre del año ac- 
tual para proceder á la formación de la estadística de 1906 

Se observa en ésta, cotejándola con las ya publicadas co
rrespondientes á los anteriores años de 1904 y 1905, una me
joría lenta, pero progresiva, en la remisión ae los datos re
lacionados con los accidentes del trabajo desde las provin
cias; en 1904 resultaron con datos deficientes 21 provincias; 
en 1905,12 nada más, y en 1906, solamente una; la  mejoría, 
pues, es indudable, i 

Adviértese también una mayor precisión, en general, en 
la redacción de las hojas estadísticas mensuales, que se tra
duce en el mayor número resultante de accidentes registra
dos; en 1904 ese número fué de 14.363; en 1905, de 23.008, y 
en 1906, de 24.525; es una observación que merece consig
narse en elogio de la mayor parte del personal de los Gobier
nos de provincia encargado de este servicio.

Asimismo se observa en la estadística de 1906, y éste es un 
dato de importancia, pues supone un mayor cuidado en las 
explotaciones dé todas clases, qué la proporción dé acciden
tes mortales va disminuyendo paulatinamente desde 1904. 
En este ano, para 24.363,accidentes registrados, se contaron 
236 muertos; en 1905, á 23.008 correspondieron 225; en 1906, 
de 24.595 sólo han resultado 176.

La proporcionalidad por 100 ha sido:
En 1904, el 1‘64.
En 1905, 0*97.
En 1906, 0 71.
El detalle de las causas productoras de accidentes seguidos 

de muerte en 1906, comparado con el año anterior de 1905, 
lo evidencia el siguiente estado:

Causas productoras do accidentes seguidos de muerte.

A Ñ O S  D E

1905 1906

Número 'Proporción Número Proporción 
de muertos, por 100. de muertos, por 100.

1 Desprendimen-
tó de tierras.. 45 , 20,08̂  21 (4) 11,92

2 Caída del obrero 39 17,33° 31 (2) 17,65
3 Causas descono

cidas  35 15,55 23 (3) 13,06
4 Maniobras ferro

viarias   20 8,88 20 (5) 11,36
5 Intoxicación ,

asfixia   15 6,66 14 J(6) 7,95
6 E xplosiones,

quemaduras,
etcétera  14 6,22 12 (7) 6,81

7 Conducción de
carruajes  14 6,22 8 (9) 4,54

8 Causas varias
(golpes, etc.).. 14 6,22 31 ¡(1) 17,66

9 Transmisiones,
engranajes.... 11 4,88 5 (10) 2,84

10 Caída de objetos 10 4,44 11 "(8) 6,21
11 M otores...,:... 4 1,76 » »
12 Carga y desear

ga   2 0,88 » i »
13 Herramientas

dé m ano...... 1 0,44 » »
14 Máquinas herra

mientas  1 0,44 > »

Total. •. \ 225 100,00 176 100,00

Nota. , En, 1905 ocurrió el hundimiento del tercer Depósi
to, que influyó notablemente en las cifras.
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Pop último, se nota algún mayor cuidado, en general, en 

la redacción de las hojas estadísticas, por más que haya al-
fuñas provincias en las qhe Isé prescinde por completo de 

atos tan interesantes como la hora en que ocurrió el acci
dente, por ejemplo, ó el sitio de la lesión sufrida, lo que au
menta de manera considerable las cifras en las casillas co
rrespondientes á las lesiones desconocidas; defecto que debe
ría  subsánarse en lo sücesivd.

En la estadística de 1906, la Sección ha creído interesante 
introducir dos datos nuevos de alguna importancia, sobre 
todo uno de ellos, para el estudio del punto de vista social de 
la cuestión de los accidentes del trabajo; esos datos son: el 
día de la semana en el que se han producido los accidentes y 
las indemnizaciones concedidas.

El primero tiene una importancia que no puede ocultarse 
si se quieren establecer las relaciones evidentes que existen 
entredós días de cobro: los días festivos, en los que suelen 
cometerse excesos de todas clases, sobre todo en la bebida, y 
el cansancio del obrero por el trabajo prolongado, de una 
parte, y la frecuencia en la producción de los accidentes, ae 
otra. De los 17.377 accidentes registrados, en los que se con
signaba el día de la semana en que ocurrieron, resalta que:

En lunes se produj eron '............  2.989
En martes ....................................... 2.751
En miércoles ......... . . . ..............  2.642
En jueves..................................   2.584
En Viernes............................................  2.565
En sábado............................................  2.739
En domingo .................. . 1.107

T o t a l ........................   17.377

La proporción por 100 es la siguiente:
En lunes................   17,79
En martes. . ........ 15,83'
En miércoles. . . . .     ......... . *. I ¿. . . .  IÉ¡?20 •
En jueves. 14)87 ;
En viernes..............................................  14,18
En sábado..............   ' 15,76
En domingo.............................  6,37

Se ve claramente la disminución progresiva á partir del 
martes, día que podría llamarse normal ya, porque en él no 
ejerce influencia el domingo; el aumento sensible el sábado, 
día en que el cansancio de toda una semana de labor conti
nuada se hace notar con mayor fuerza, y sobre todo el con
siderable aumento el lunes sobre los demás días de la sema

na, como consecuencia inevitable de los excesos cometidos 
el domingo.

En cuanto á las indemnizaciones concedidas, resultan 
siempre datos que no concuerdan con las que pueden encon • 
trarse en los resúmenes de las Sociedades de seguros, las 
cuales, con mayores y más exactos medios de comprobación 
que de los que dispone, por hoy al menos, el Instituto, pue
den reunir cifras que resultan más completas y más «eguras 
que las que á éste llegan, casi siempre tarde y mal recogi
das. De todas maneras es un dato nuevo que podrá ampliarse 
y perfeccionarse más en años sucesivos, y que tiene real
mente una importancia que no puede desconocerse; esa am
pliación se conseguirá cuando pueda lograrse que los patro
nos cumplan rigurosamente la obligación que la ley les im 
pone de dar parte de todos los accidentes producidos en las 
industrias que exploten, y cuando esos datos lleguen opor
tunamente al Instituto. En realidad, las deficiencias de las 
estadísticas publicadas hasta la fecha por éste es la resul
tante de dos factores, uno de los cuales va indudablemente 
mejorando: el descuido ó tal vez el olvido estudiado de los 
patronos, de una parte, y la poca actividad y el escaso celo 
en la redacción de los datos estadísticos por las oficinas es
peciales de algunas provincias, de otra; siendo este último 
factor en el que va notándose una marcada enmienda de 
algún tiempo á esta parte.

Como ampliación ae los datos contenidos en los cuadros 
que á continuación se insertan, y, sobre todo, por las ense
ñanzas que de ese examen pueden deducirse, la Sección ha 
creído conveniente formar los siguientes estados, en los que 
se agrupan determinadas cifras de la estadística general, 
que ofrecen un interés particular:
A—Proporción global por 100 de accidentes registrados, 

clasificados por edades y  sexos.
Datos deducidos del cuadro número II.

< E D A D E S  Varones.^' [ ‘ Hembras. T O T A L

De 10 á 14 a ñ o s ... .  1,26 0,11 1,37
De 14 á 16  3,85 0.29 4,14
De 16 á 1 8 ..  6,64 0,41 7.05
De 18 á 4 0 .   65,11 1,07 66,18
De 40 á 60  17,50 0,83 18,33
De 60 en adelante.. 1,25 0,03 1,28
Edad desconocida.. 1,63 0,02 1,65

T o t a l e s . . .  97,24 2,76 100,00

B  —  Máximos y mínimos por 100 de accidentes registrados y clasificados por edades.

Do 10 á 14 años. ' De 14 á 16 años. TOTALES

PROVINCIAS í PROVINCIAS
Máximos. Mínimos. Máximos. Mínimos. Máximos. Mínimos.

P o n te v e d r a .................. 9 11 Pontevedra.............. 16,75 25,86 £
LiOfiTdfíft

«7, Ai 
6,66 ■ j Barcelona. ............... 13,63 20’29 >

Sevilla.. • • ............... 5,16 •* Zaragoza.................. 8,84 * 14. no p,

Ciuda Real............... > 0,23 Badajoz.................... > 1,61 » 1,84

C —  Máximos y mínimos por 100 de accidentes clasificados por edades.

16 á 18. , 18 á 40. 40 á 60. 60 en adelante. Edad desconocida.
PROVINCIAS ........... ........ . ...

Máximos. Mínimos. Máximos. ÍVÍÍnimoi. Máximos. Mínimos. Máximos. Mínimos. Máximos. ¡Mínimos.

Pontevedra............... 18,81 » > > 7,34 > »
Cáceres . ................... 14,29 > 85,75 > > > > » >
V iz c a y a ... .. . .......... 12,91 > y > * 0,18
Albacete................... > 2,08 » > 1 » > » »
Zamora.................... > 100,00 > i >
A vila....................... > > 90,00 » > » . > >
Cuenca..................... » » 44,45 44,45 » 5,55 > >
Huesca......... ........... > » 35,89 > > >
Palencia................... > > 34,60 T> 11,53 s> »
Salamanca............... > > > » 6,25 > »
Almería.............. . > > > > » 0,20 > >
Soria . ............... ..... > > > > > 25,00
Oviedo...................... » » * > > » » 12,75 »
Lérida............... . > > 2> > » > > > 10,86 >

D  — R elación global de accidentes clasificados 
p o r la hora en  que han  ocurrido.

Cuadro núm. 111.

t t a d  i  q  Cifras Proporción
*7 absolutas. ; por 100.

De 6 á 9 . .  .......................   4.652 18,96
De 9 á 12............................     6.531 26,62
De 18 á 1 8 . . . . . . . . ...........................  8.927 36,42
De 18 en adelante............................  2.867 11,69
Horas desconocidas .........  1.548 6,31

T o t a l ..............................  24.525 100,00

La mayor fatiga muscular trae consigo movimientos me
nos rápidos de defensa contra el peligro que amenaza al 
obrero. ■

Está, pues, justificada la progresión creciente del tanto 
por ciento de accidentes con las horas de trabajo. Y si se tie 
ne en cuenta el descanso á la mitad de la jornada de trabajo, 
esta misma progresión existe en las horas de la mañana y en 
las de la tarde, pero con cifras y aumentos mayores en este 
último período, lo que demuestra que la duración del des
canso á medio día es insuficiente para la recuperación total 
de las facultades físicas, que hacen menos frecuentes los acci
dentes.

Aun cuando la estadística engloba, en las cifras preceden
tes, trabajos y profesiones distintas, no son menos exactas 
Jas deducciones para cada nao de esos trabajos en particular.

E — R elac ió n  de  los acc id en tes  c lasificados 
p o r la  im p o rtan c ia  y  re g ió n  de las lesiones p ro d u c id as .

Quadro núm. VIL  

CLASIFICACIÓN REQIÓN a p e c t a  . Ciíra8 Proporci6n
de las lesiones , absolutas. por 100.

Cabeza. . . . . . . . . . .  1,754
Tronco...................  1,544
Extremidades su- ¡

Leves   < periores   6,576 l 90,98
I Idem inferiores . . .  4,847 (
[ Desconocida  7,403 \
\ G eneral   131
¡ Cabeza . . . . . . . . . . .  38 \
1 T ro n c o . . . .   60 J
\ Extremidades su - ¡

G raves.................. .< p e r io r e s . . . . . . . .  96} 1,95
i Idem inferiores . . .  t 85 (
[ Desconocida . . . . . .  187 \
‘ G eneral   17 /

1 Cabeza     96 \
Tronco...................  84 i

Extremidades su- /
do i periores •.«• ••• 207 > 3,36

................. Idem inferiores . . .  199 í
Desconocida  273 ]
G enera l  15 /

M uerte.................... M uerte  176 0,71
Inu tilidad .............. Inutilidad perma- <

hente   82 0,33
Desconocidas  Desconocidas  655 2,67

Totales  24,525 100,00

Examinado el estado anterior, se observa una deficiencia 
en-la puntualización de las lesiones que realmente merece es
pecial censura; de 22.255 accidentes leves, 7.403, es decir, 
el 33,26 por 100, aparecen sin que se conozca la región á Ja 
que han afectado; de 483 graves anotados, con 187 (el 36,85 
por 100) sucede lo mismo; por último, de 874 de pronóstico 
reservado, resultan 273 (el 31,23 por 100) en región descono
cida; en total, una tercera parte de los accidentes registrados 
aparecen sin que pueda decirse á qué región del individuo 
han afectado las lesiones producidas; deficiencia sensible que 
seria preciso remediar en lo sucesivo.

JB ■—? Proporción por 100 de accidentes en relación 
con las industrias  en las que se han  producido.

Cuadro núm IX.
 ___________________i  ;_______ ■ _________________

A Ñ O S  D E
I N D U S T R I A S   ̂ — ...—

1904 1905 1906

Servicios generales del Esta
do, Diputación y Ayunta
miento  ................. 0 97 2,07 1,24

Industrias ejercidas por el Es
tado, Diputaciones y Ayun
tamientos  ..........................  0,06 . 0,02 0,004

Minas, salinas y canteras.. . .  19,45 18,58 21,59
Metalurgia ......................   8,94 8,24 0,97
Trabajo del hierro y demás

m e ta le s . . . . .    13 77 10,12 7,25
Industrias químicas _____  1,88 2,84 2,37
Idem del tabaco.......................... 0,57 0,56 0,41
Idem tex tile s ....  ........... . 1,81 1,98 1,66
Idem forestales y agrícolas.. 1,38 0,68 1,32
Idem de la construcción  10,25 14,21 14,33
Idem eléctricas   1,46 1,05 2,62
Idem de la alim entación..... 6,55 5,00 6,43
Idem del lib ro .  0,26 0,39 0,12
Idem del papel, cartón y cau

cho   1,13 1,15 0,42
Idem del vestido  0,47 0,35 0,27
Idem de cueros y pieles.. . . . .  0 47 0,35 0,35
Idem de la madera ........ 6 67 5,15 4,54
Idem del transporte..................  17,46 19,79 26,266
Idem del mobiliario ............  > 0,74 1,62
Idem de la ornamentación... » 0,43 0,69
Eipectáculoa públicos.......... > » »
Industrias varias.......................  » 1,29 1,97
Idem desconocidas   9,45 5,11 3,56

Q — P roporción por 100 de las causas productoras 
de los accidentes del trabajo.

Cuadro núm. XI.

A Ñ O S D E
I N D U S T R I A S  ^   - - ■ ----

1904 1905 1908

Generadores.  ..............., . . .  0.03 0 07 0,72
Motores. .......................... . . .  0,28 0,15 0,08
Máquinas-herramientas  2,30 1.47 0,78
Herramientas de m ano.  5;03 ; 4 38 4,25
Transmisiones y otros órga

nos ....................................... 1,40 1,30 0,94
Ascensores y elevadores . _____ 0,07 0,17 0,65
Carga y descarga..............   9,87 2,07 4*11
Caída de o b je to s ....   4,30 6,25 5,19
Desprendimiento de tie rras.. 0,45 1,49 1,68
Cáída del obrero .........  7,34 7,15 9’89
Conducción de carruajes  1,02 0,96 0,99
Maniobras ferroviarias  3,36 3,05 7^45
Materias incandescentes, co

rrosivas y explosivas  6,10 5,60 4,83
Intoxicación y asfixia    0,05 v 0,35 0,50
Causas varias. . . . . .......  30,18 37,83 43,76
Idem desconocidas....................  28,47 27,83 14,18

Sí se examina con detenimiento el estado anterior, se ob
serva que desde 1904 viene aumentando regularmente y de 
una manera sensible la cifra de accidentes producidos en las 
industrias minera, de la construcción, eléctrica y del trans
porte, indudablemente como consecuencia del desarrollo que 
han experimentado en los dos últimos años; en cambio se 
observa un descenso notable en el número de los relaciona
dos don las industrias metalúrgicas, del trabajo del hierro y 
demás metales y del papel y cartón, tal vez por el descenso 
en la producción, ó acaso también por un mayor cuidado 
desplegado en los medios yj elementos de trabajo*

La cifra de accidentes originados en industrias desconoci 
das ha descendido también considerablemente, lo que indica 
una mejora indudable en 1¿ redacción de los resúmenes es
tadísticos de las provincias.

Los accidentes producidos por Jos motores, las máquinas, 
herramientas y las transmisiones, engranajes, etc., han dis
minuido de una manera aprecia ble en 1906 con relación ¿ 
los años anteriores, siendo5 esa disminución realmente pro
gresiva y dependiendo, indudablemente, de una más acer
tada y más extendida aplicación de los mecanismos preven
tivos, cuyo iiso se va generalizando paulatinamente; se nota 
en cambio un aumento notable en la cifra de accidentes pro
ducidos por los generadores de vapor, por los ascensores y 
elevadores, por los desprendimientos de tierras, por la caída 
deí obrero y por las maniobras ferroviarias, aumento que es 
correlativo con el que hace poco se ha hecho notar en las 
industrias minera, de la construcción y del transporte, en 
las cuales actúan con frecuencia suma Jas causas antes indi
cadas. Son coincidencias realmente curiosas y de las que 
conviene tomar nota.

Estos son los puntos principales que lá Sección ha creído 
indispensable tocar preferentemente como preámbulo de la 

< estadística de accidentes d« 1906, que, cumpliendo un deber 
I reglamentario, A s e n ta  al Instituto.
|  Madrid 7 de Octubre dé 1907 =51 Jefe de la s^gund* Sec- 
¡ ción, José Marvá =tV.° Bi°=El Presidente, G. de Azeárate. 
|  Esta Memoria fue eída jr aprobada en la sesión celebrada 
f por él.Pleno1 el 28 de Octubre de I907.=Ei Secretario ^ n e -  
í ral, Julio Puyoi.
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C U A D R O  n ú m  I  — N ú m e r o  d e  a c c i d e n t e s  p o r  p r o v i n c i a s ,  e d a d e s  y  s e x o s  d e  l o s  le s io n a d o s »

P R O V IN C IA  B E
De 10 á 14 años. Entre 14 y 1G años. Entre 16 y 18 años. Entre 18 y 40 años Entre 40 y 60 años. Mayores de 60. Edad desconocida. TOTALES

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

Alava................................................ » 2 y 5 37 1 15 y 1 y y y 60 1 61
Albacete........................................... » > 2 » 1 > 31 y 8 y » y y y 42 > 42
Alicante........................................... 16 1 . 84 8 91 22 626 36 202 11 9 2 7 y 1.035 80 ; 1.115
Alm ería........................................... 8 > 24 2 48 1 321 I 74 » 1 y 2 y 478 4 482
A vila ...................... ........................ y y y y y 9 y 1 > y y > y 10 y 10
Badajoz............................................. 1 » 1 » 6 y 44 y 10 y y y y y 62 y 62
Baleares............................................ 1 1 1 2 9 4 59 4 28 1 1 y y y 99 12 111
Barcelona......................................... *77 12 138 22 156 22 1.101 64 284 8 14 y 8 y 1.778 128 1.906
B urgos ........................................................ y y 4 y 3 1 102 y 27 y 1 y y y 137 1 138
Cáceres.. ¿. . .  ............................... y > y y 1 y 6 y y y y y y y 7 y 7
Cádiz................................................ 2 y 9 y 18 y 217 17 59 7 1 3 1 y 307 27 334
Canarias................................................ 1 y 2 y 14 y 74 y 18 y y y 1 y 109 y 109Castellón........................................ y > 8 y 21 y 154 2 33 y 1 y y y 218 2 220Ciudad Real....................................... 1 y 10 y 33 6 3ó8 3 68 y 1 y y y  ’ 421 9 430
Córdoba ....................................................... 2 y 19 y 20 y 234 y 55 y 5 y 2 y 337 y 337Coruña............................................. y » 3 y 10 3 72 5 21 y 1 y y y 107 8 115Cuenca............................................ y > y y 1 y 8 > 8 y 1 y y y 18 y 18Gerona............................................. 4 3 12 2 14 1 120 5 31 1 1 y 1 y 183 12 195Granad^........................................... 17 y 17 2 29 y 218 y 40 > 5 y 5 y 331 2 333Guadal*!ara (I) ........................................ » y y » > y » y y y y y y y y y
Guipúzcoa....................................... 19 1 66 1 104 y 895 y 240 y 10 y 5 y 1.339 2 1.341
Huelva............................................. 7 > 29 2 31 y 290 2 80 3 9 y y y 446 7 453H uesca............................................ y i 2 2 y 21 y 14 y y y » y 39 y 39Jaén.................................................. 32 y 49 » 93 y 1.401 1 280 2 9 y 47 y 1.911 3 1.914León ............................................. > y 2 » 4 y 63 y 10 y > y y y 79 y 79Lérida.............................................. > y 2 y » y 32 y 6 y 1 y 5 y 46 y 46Logroño........................................... 2 y l y 1 y 17 1 7 y 1 y > y 29 1 30Lugo............................................... 1 y 12 1 32 3 202 11 , 30 y 1 y 2 y 280 15 295M adrid............................................ 54 1 158 2 168 4 1.862 9 731 3 73 2 53 3.099 21 3.120Málaga.............................................M urcia...................................... 12 y 108 2 163 2 1.377 1 295 1 21 y 23 y 1.999 6 2.0056 y 25 43 y 276 1 69 y 2 y 11 y 432 1 433N avarra............... t ........................ 3 y 11 » 16 y 172 5 58 1 4 y 6 y 270 6 , 276» y y y y y » y > y y y y y » yOviedo................. ................... .. y 20 y 49 1 337 3 55 1 2 y 65 528 8 536Palencia............... .......................... » y y y 2 y 12 > 8 : 1 3 y y 25 1 26Pontevedra ...................................... 31 y 43 14 55 9 136 2fe 24' 1 1 y > y 290 • 50 : 340Salam anca................................................ 1 y 2 y 1 y 15 y 11 y 2 y y y 32 y 32Santander ........................................ 6 1 23 6 45 6 426 11 95 6 9 y y y 604 30 : 634Segovia................. ........................... y y 2> y » y 9 y 4 y » y 1 14 y 14Sevilla.;........................................... 33 5 48 6 60 7 422 11 121 4 10 y 8 y 702 33 735S oria ............................................. y y y y y 2 y > 1 y y 1 y 3 1 4Tarragdna........... .................. ......... 5 3 8 > 7 y 156 4 46 y 4 1 y y 226 9 235Teruel............................................... 2 y 13 » 35 y 286 y 40 y 5 y y y 381 y 381Tolédo....... .................................................. * y y » » y 2 » 1 y » y y 3 y 3Valencia..................................................... 25 y i!2 8 137 10 1.171 14 463 6 21 2 y 1 1.929 41 1.970Vall&dolid..................................................... 5 y 16 1 47 y 471 5 168 2 17 » 30 2 754 10 764Vizcaya............................................. 14 y 104 4 278 3 1.461 5 294 5 7 y 4 » ó 2.162 17 2.179Zamora............................................. y y y » » y 4 y y y y y y y 4 y 4Zaragoza........... ............................... 7 y 59 4 59 2 439 9 113 1 8 y 9 1 694 18 712

To t a l e s ................ .................. 395 29 1.249 89 1.817 107 1.693 257 4.245 67 263 10 297 7 23.959 566 | 24.525

(1) No ha remitido dato alguno del año 1906.(2j. Según manifestación dei Gobernador civil, no ocurrió accidente alguno en 1906.

C U  A D R O  iiú m »  II»  — P r o p o r c i ó n  p o r  ID ®  d e  sacc idem íe® , c isa /s if lc sd o s  p o r  p ro v is tc is a s ,  e d a d e s  y  s e x o s  d e  lo s  l e s io n a d o s »

PROVINCIA DE
Entre 10 y 14 años. Entre 14 y 16 años. Entre 16 y 18 años.--------------- 1------------- Entre 18 y 40 años. Entre 40 y 60 años. De 60 años en adelante. Edad desconocida. TOTALES

Varones. Hembras. TOFAL Varones. Hembras. TOTAL ’ Varones; Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL j Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOLAL

A lava. . . . . . . . .Albacete...........AUcante.. . . , . .A lnieriá...........A v ila ...............B ad a jo ? ,.......Baleares...........Barcelqna . . . . .Burgos,............Cáceres........... .Cádiz.................Canarias...........Castellón..........Ciudad R eal. . .Córdoba...........Coruña.............Cuenca.............Gerona........... .Granada...........Guaúalajara. . .Guipúzcoa.......Huelva.............Huesca. . . . . . . .Jaén..................León................Lérida...............Logroño...........Lugo.................Madrid.............Málaga.............Murcia.............Navarra...........Orense.............Oviedo..........Palencia.. . . . . .Pontevedra. . . .Salamanca.. . . .Santander........Segó via.............Sevilla.............H oria.......... ..Tarragona........Teruel...............Toledo.. . . . . . . .Valencia...........Vallado! id .......Vizcaya......... ....Zamora.............Zaragoza.........
P r o m e d io . . . .
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CTJADBO núm* IJ1« ^  Rel& cién d e  lo s  a ccid en tes, c la s ificados  p o r  la  h ora

en  que han o cu rr id o .

PROVINCIA DE Do 6 i  9. Bí s á 12. De \H 18. De 18 ep adelanto. Horp desconocida- TOTAL

Alava.......... . 10 18 29 4 61
Albacete.......... 4 13 10 15 a 42
Alicante............ 210 338 494 55 18 1.115
Almería........ ....... 155 ' 90 206 . 21 1 0 1 482
Avila... ••••••*•••• 1 2 6 • ; 2 y ! 10
Badajo*.........., ..... 11 i 28 14 9 » 62
Baleares •«•••*••*« 13 22 12 3 61 111
Barcelona. . . . . . f . 479 505 667 242 13 1.900
Burgo*.................... 45 129 55 9 y 138
Cacarea #.•»«**»•«. 3 y 2 y 2 7

61 73 ,, 187 13 y 334
C a n a r ia s .. .. .. . . . . 21 24 49 ' 14 1 109
Castellón . . . . . . . . . 51 46 75 28. 20 r 220
Ciudad R ea l. . . . . . 94 112 167 47 10 430
Córdoba........ . 29 88 133 85 2 337
Coruña,........ - 14 •30 53 15 3 113
Cuenca#. . . . . . . . .  . . > ; 12 3 3 , y ! 18
Gerona................... 44 ‘ 68 39 1 44 > 195
Granada........ ... 66 .64 155 30 18 333
Guadalajara (1 ) ... . 1 y > > y y
G uipúzcoa...,.« . . . 389 398 228 291 35 1.341
Huelva,........ ... ..... 84 103 219 44 3 453
H u e sca .. . . . . . . . . 9 f 10 12 8 y 39
Jaén . . . . . . . . . . .  •» 229 3U 370 402 572 1.914
León..  • ...... . . .  i 14 22 26 13 4
Lérida.......... . 7 12 13 1? 1 46
L o g r o g o ^  • » * 30 30
L u g o . . . . . . . . . . . . . 67 60 131 27 4 295
Madrid. . . . . . . .  •. • 481 881 1.246 385 127 3.120
Málaga.......... . 660 460 776 93 10 2.005
Murena. . . . . . . . . . . 77 13t 180 38 1 433
Navarra........ 73 76 99 21 7 '276
Orense <2J. .  . r. . . . . > P y y y y
Oviedo • . . . . . . . . . . . . 18 27 30 26 435 536
Palencia.. . . . . . . . . 6 5 10 4 1 26
Pontevedra. . . . . . . 65 98 150 17 10? 340
Salamanca. • .,...... 11 4 9 4 4 32
S a n tan d er...# .... 118 200 259 56 1 634
Segovia.......... 1 1 6 5 i 14
Sevilla.......... ...... 119 £33 320 31 32 735
Soria............ . 1 P 2 1 4
T a rra g o n a ....... . 40 76 95 22 2 235
Teruel........... 74 112 159 36 > 381
Toledo#,. y 1 2 y y 3
Valencia . . . . . . . . . 328 ?41 714 172 15 1,970
Valladolid.. ........ 157 250 287 66 4 764
Vizcaya......... ....... 309 ;567 869 340 88 2.179
Zamora..........t. . . . . . 1 1 1 1 1 > 4
Zaragoza. . . . . . . . . 164 179 308 58 3 712

T o t a l e s . . .......... 4.652 6.531 8.927 2.867 1.548' 24.525

(1) No >ha {remitido dalo alguno del año 1906.
(2) Según manifestación del Gobernador civil, no ocurrió accidente alguno en 1906.

C U A D R O  n^m . IV . — R e la c ió n  de lo s  a ccid en tes , clasificados: p o r  la  hora  
en  que han  o cu rr id o  f(p rop orción  p q r 100).

PROVINCIA DE De ;6 á 9. i De 9 á 12. Do 12 á 18. De 18 en adelanto. Dora desconocida. TOTAL

Alava...................... 16.39 i 29,50 47,56 {6.55 ♦ y 1 100,00'
Albacete................ 9,52 I 3005 23.80 36 73 y 100,00
Alicante.................. 18,83 30,31 44 32 4.93 1,61 10000
Alm ería................. 32,15 18.67 42.76 4 35 2,07 100,00
Avila.................... y 20,00 60,00 20 00 y 100 00
Badajoz.................. 17,74 45 17 22 58 14 51 y 100,00
Baleares.................. 11,71 19,81 10 81 3 70 54 97 100,00
Barcelona.............. 25,13 2o,49 35.06 12 64 0,68 10000
Burgos ................ 32,60 21,01 39,87 6.52 y 100,00
Cáceres.................... 42,86 » 28,57 y 28l57 100,00
Cádiz» • .• ..* .» « i .» 18,26 21,85 56 00 3 89 y 100,00
Canarias.............. 19,26 22,01 44,98 12 84 0,91 100,00
Castellón................ 23,18 20,99 34,02 12,72 9,09 100.00
Ciudad R ea l.......... 21,86 26.06 38,83 10 93 2.32 100,00
Córdoba................. 8,00 26,11 39,48 * 25 22 0,59 100,00
Coruña.................. . 12,17 26 08 46 11 13.04 2,60 100 00
Cuenca.................... 66 68 16 66 16 66 ' * , 100,00
Gerona........ . 22,56 34 88 20,00 22,56 » 100,00
Granada.................. 19,80 19 22 46,88 9 00 5,10 10000
Guadalajara.......... | y y y y 100,00
Guipúzcoa.............. 29,60 29.(71 17 00 21,69 2,60 100 00
Huelva.................. 18,54 22,73 48 36 9 71 0,64 ! 100,00
Huesca 23 07 25,04 30.78 30,51 > - 100,00 '
Jaén........................ u;*6 17,81 1933 2100 29 90 íoo’oo
León. 17,73 27,84 32,92 16 45 5,06 100.00
Lérida........ ........... 15,21 26,08 28,27 28,27 2,37 100,00

y y y y , 100,00 100,00
Lugo.. . . . . . . . . . . . 22,73 22 37 44,40 9,15 1,35 100,00
M a d r i d , . , , . . . . . . . 15,41 28 23 39,95 1234 4 07 100,00
Malaga 33,43 23,24 38,21 4,63 f 0,49 100,00
Murcia.................... 17,75 31,03 41,62 8 77 0,23 100,00
Navarra............... .; 26,44 23,91 39,52 7,60 2,53 100,00

y > > y • y 100,00
Oviedo 3,35 5,03 559 4,85 81,18 100,00
P a len cia .............. 23,07 19,23 33,48 15 38 3,84 100 00
Pontevedra........... 19,11 28,82 44 13 5,00 2.94 10Q00

34,38 12,00 28,12 12 50 12,50 100,00
Santander. * . . . . . , 18,61 31.54 40,87 . 8,83 0,15 1OQ0Q
Segovia .............. . J 7,14 7,14 42,87 ! 35,71 7,14 100,00
Sevilla ............... .. 16,91 31,70 43,55 4,21 4,35 100 00! 1
Soria*. . . . . . . . . . . . 25,00 y 50,00 25,00 y 100 00
Tarragona..  i . . . . . . . . . 17,00 32,34 40 45 9.36 0,85 100,00
Teruel.. . . . . . . . . . . 19,42 29,39 41,75 9,44 y 100,00 ;
Toledo.................. y < 33,33 66,67 > y 100 00
V a le n c ia . , . , , . . . . . 16,05 37.62 36,24 8,73 0,76 100,00
Valla^oiid,. . ........ 20,55 32,52 37.58 8,63 0,52 100.00
V izcaya,.,, ,  • 14,18 26,02 « 39 89 15,88 4,03 100,00
Zamora. • . . . . . 25,00 25,00 25,00 25,00 y ’ 100,00
Zaragoza. . . . . . . . . $3,03 25,14 43,27 8,24 < 0l42 * 100,00 í

JV0me$o. v í m * 18,45 24,73 36,22 12,60 8,00 100,001

C U A D R O  núm . V . — C lasificación  de  lo s  acciden tes p o r  las lesion es p rod u cid a s

PROVINCIA DE Gravesf.
INUTILIDAD PERMANENTE

le e r t e .Lotos» R^SftTTftd .̂ Desconocidas. T O T A L E S
P arcia l. T otal.

A lava.......... . . . . ......... 29 28' 2 y > 1 61
Albacete........... ........... 20 1¡ 14 y y 2 42
A l ic a n t e . . . ; , . , .......... 993 6; 21 : $o y 2 5 1.115
Almería........................ 424 44 11 y 1 1 > - 3 482 "
Avila............. ............... 1f 1 2 y 2 y y 10
Badajoz........................ 54 > 3 y 1 5 • 6%. '
Baleares.............. ......... 40  ̂ 8 y 54 1 y > 111
Barcelona .................... d .924 > y 1 * > y 1 1.906
B urgos.. . . . . . . . . . . . . 129 i 6 y 2 ’ y . 3 138?
Cacares............... ......... > 3 1 y y ' 5 3 7
Cádiz........................... 301i 32 1 y \y y y 334
C a n a r ia s . . . . . . . . . . . . . 106 > 3 y '• 1. ■ y  • v y . . . .  109t ,
Castellón...................... 216 > , 2 y y 1 1 220
Ciudad R eal................ 380 44 2 y 5 ! y 4 430
C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . 280 17r 16 11 1 y 13 337
Coruña................. ...... 111 2 1 y i»1» y 1 115
Cuenca........ ................ • 9 > 4 y r ' y ■ r  5 , . ! 18. :
Gerona. ...................... 18Í » ! y y y y 7 195 .
Granada....................... ‘ 306 > 21 1 3 1 5 333
Guadalajara (1 ) .......... > > y > y y y y
G uipúzcoa .... .......... I.33Í) 1 4 y 2 1 6 1.341
Huelva.......................... ÍOÍ> 1 20 y 5 2 29 453
H u e s c a . .» . . , . , . . . . . . í) > 25 y y > 5 39
Jaén..............................| 1.885 16 6 y 13 1 7 ; 1.944 :I
León * * 7! > y y > y 1 79

! 42 3 1 y y V y. ; >. 46
Logroño........................i 3<j y f » y )1 y. 30  /
Lugo............................. 28<j 9 l y ».! 3 . 295 i;
Madrid.......................... f 2.43Í 6 36 681 4 !5 11 3.120
Málaga...................... 1.975 2 26 y 10 11 2 2,005
Murcia. . . » ................ 399 17 ‘ 14 y y » 3 433
Navarra....................... 240 20 7 5 1 > 4 276
Orense (2 ) .......... ......... > ‘ > y y » y y y
O v ied o .Í ......... ........... 226 200 104 3 i 1 3 536
Palencia....................... 18 y 1 :! fe ' ' > r > 2 26
Pontevedra................. 290 » : 50 y y y 340
Salamanca.. . . . . . . . . . 31 » y > y y 1 32
Santander.. .  i _______ 626 i 2 y 1 y 5 634
Segovia...................... U i y y y y 1 y 14 •
Sevilla .......................... 717 4 y ! •• 1 y 3 735
Soria ............................ 1 i > í- y > y 2 4
Tarragona.................... 82 143 2 y > y. 8 235
Teruel........................... 253 90 30 y y y 2 381 ,
Toledo . ; .............. ..... 2 > 1 y y V v y 3
Valencia....................... ,¡ 1.955 4 i ,1 1 y > .9 1.970
VaBadolid................... 136 8 1 7- 8 y y 5 764
Vizcaya ........................, 2.002 158 16 y 1 y 3 2.179
Zam ora........ . 1 » 2 y y y 1 4
Zaragoza............ ......... 710 > > y y y 2 712

Totale^............ 22.187 874 483 "  805 56 26 * 176 24.525
1 ' 'r i . . . . . . . .

(1) No ha remitido dato alguno del año 1906. •
(2) Srgún manifestación dél Gobernador civil, no ocurrió accidente alguno en 1906. ; 
Nota. — Las inutilidades permanentes no figuran en la suma total por hallarse incluidas

las lesiones que las produjeren en el grupo correspondiente.

C U A D R O  núm . V I. — P ro p o rc ió n  p o r  100 de las lesion es en re lación  
co n  e l n úm ero d e  aco id en tes  (p or  p^Qvinpia*).

l ( : i
1

nr» atttxtAT a tití Oraras. J

1 --r
INGAPAUIDAD PERM ANINTÍ

PROVINCIA DE Levos. iReservado. Desconocidas. "V . -v M aefte. T O T A L E S
Parcial.: Total.

Alava.......................... 47,46 46,06 4,86 y y » 1,62 106,00
Albacete;................... 59,53 2,38 33,33 y y 4,76 100,00
Alicante..................... 89,08 0,53 1,88 ,8,07 y 0.17 : 0.44 100,00
Almería..................... 87.98 9,12 2,28 y 0,20 y Q,62 100,00
A vila .............. ......... 70.00 10,00 20,00 y 20*00 y v‘ V 100,00
Badajoz................... 87; 17 > 4^83 : y 1.61 1*61 860 100.00
Baleares.................... 44,14 7,20 y 48,60 0,90 y y 100 00
Barcelona............. .. 99,00 > y 0,05 y y 005 ■ ioó;oo
B urgos...................... 93,49 . y 4*34 y 1,44 y 2,17 TOO 00
Cáeeres.................. > 42,86 : 14*18 y v, > y : 4286 100,00
Qádiz..................... 90 13 9,58 0'29 > y y y 100,00
Canarias..................... 97,25 » 2,75 y 0,91 j y y 100; 00
Castellón.................. 98,20 y 0j90 y y 0,45 0,90 100 00
Ciudad Real.............. 88,38 10,28 0*46, y 1,16 y 0.93 100,00
Córdoba.................. 82,82 5,04 4,74 |3,26 0,29 y 3 85 100,00
C oruña................. 96,55 1,73 0,86 y • ' * y 0,86 100,00
Cuenca....................... 50,01 y i \ 22,22 y y y ( . 27.77 100,00
Gerona....................... 96,42 y y y y y 3 58 100 00
Granada.................... 90,70 y 6‘30 0,30 0,90 0,30 í ,50 100,00
Guadalajara............... > y y y y y y ' y
Guipúzcoa................. 99 20 0,07 0,29 y 0,14 0,07 0,44 100,00
Huelva....................... 87,43 0,20 4,41 y 1,10 0,44. 6,40 100,00
Huesca....................... 23,07 y 64U1 y y y 12:82 100,00
J[aén............................. 97,78 083 . 0j3L ■ * r i 0,67 0,05 ¿ 0/36 100.00 ,
León...................... ... 98,74 y ; y y y , 1*26 ioo;oo>
Lérida..................... 91 31 6,5$ 2^17 y !' y ' y y ■ roo 00
Logroño .................... 100,00 y y i ^ y y y 100,00
Lugo................. ....... v 95,94 y 3:05 !

y » y 1,01 10000’
Madrid....................... 77,82 0,19 1*25 2j0 22 o;i2 b 15 0,35 10000 ¿
Malaga................... 98,56 0,09 1,26 y 0,49 0,54 0,09 10000
Murcia............ ........... 92,16 3 9? 3?23 y » y 0,69 100,00
Navarra.................... 86,98 724 2,53 m 0,36 . y 1,44 10000
Orense....................... > y y y y y ’ y ‘ ' y
O viedo....................... 42,19 37,31 19¿40 0,55 y 0,18 Q,55 100 00
Palencia..................... 69.24 y 23;07 .. y ^ 3,84 y ' ' 7,89 1*0000
Pontevedra.............. 85,30 y 14(70 y y y y ' 100.00
Salamanca................. 96,88 y ■ \ i'. •>. ! y y 3,12 .100,00
Santander*................ 98,61 0,15 0»?1 i > , 0,15 y 0,78 100,00
Segovia.................. •100,00 y y y y y y 100,00
Sevilla........................ 95,56 1,49 0)54, > , 0 13 y 0,41 1OQ0P
S oria .............. ........... 26,00 25,00 y\ :■ y i 50,00
Tarragona................. 34,89 00,86 ° ;b5 y y y 3/40 100 00
Teruel,....................... 66,46 25,19 7Í83 [ y ■" y y 0,52 100,00
Toleio. ............ ......... 66,67 > 33|33 \ > V ** t y ’ 10000
Valencia.................... 99,25 0,2P 0 05 ' y y » 0,45 10000*
Valladolid................. 96,34 1 05 o;9i> 1,05 y y 065 100,00
V izcaya..................... 91,89 7,25 0*73 1,04 y 0,13 10000
Zamora. ¿. . . . . . . . . . 25,00 y ' ;> 50*00 • i* y 20:oo 10000
Zaragoza.......... .. 99,72 y i i* »i T  -

y 0.28 10000 .

Prcmedio\. . . . . 78,14 6 85 7.03 1,78 ■ i 0,88 0,08 4,64 10000
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PROVINCIA DE

« L E S I O N  E S  L E V E S L E S I O N E S  G R A V E S L E S I O N E S  DE : P R O N Ó S T I C O  R E S E R V A D O
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¥ ¡£ 
* fio
l

Lagar desconocido

! f

Alava...................... 3 2 10 42 > 2 > P 1 P 1 p 3 2 12 8 3 > p 1 61
Albacete................ > 10 8 7 > p 3 2 6 3 > p » > p 1 p p 2 42
A lic a n te ... . ........ 56 73 444 301 114 5 1 4 5 8 P 3 p > 2 4 p 2 5 1.115
A lm ería................ 26 70 128 93 107 » 4 1 3 » 2 1 1 2 7 3 13 9 p 1 3 482
Avila....................... > 2 3 2 » p > p 2 > p > p > 1 p > p p » 10
Badajoz............ 13 8 21 9 2 1 > 2 > 1 p p p > p p p 2 62
Baleares................. 6 2 22 11 7 1 : > > > p p p p 1 4 2 p  , 1 1 » 111
Barcelona.. . . . . . . 146 33 935 782 8 p p p > p p p p p p p p > p 1 1.906
B urgos................. 19 14 51 43 2 p p p 5 1 p p p p p p p p p 3 138
Gáceres................... p p > p » p p p > 1 p p 1 p p 2 p p p 3 7
Cádiz 40 55 134 65 5 ¡ j 1¡ 1 p > p p p 6 3 19 6 p p > 334
Canarias............... 16 13 44 29 4 > p p 3 p p p p p p > p p 1 p 109
Castellón.............. 17 12 119 100 8 > p p 2 p p p  1 p p p > p p 1 1 220
Ciudad Real.......... 76 61 122 118 2 1 ». > 2 p p p p 1 5 2 2 13 1 2 5 4 430
Córdoba.................. 48 33 84 83 27 5 4 2 1 3 4 2 7 4 3 3 p p 1 13 337
Coruña.................. > 1 2 > 108 p > > 1 > > p > p > 2 p p p 1 115
Cuenca.................. 2 > 2 2 3 p > 1 1 2 p p p p p p p p p 5 - 18
Gerona.................. 14 6 96 61 8 3 > > > > p p p p p p p p p 7 195
Granada................. 9 3 13 10 271 > i 4 4 2 10 p p p p p p p 4 5 333
Guadalajara.......... p > p p > p „ > p p p > p p p p p p p > p *
Guipúzcoa............ > > p > 1.330 p p p p p 4 p p p p p 1 p 3 6 1.341
H uelva.................. 55 70 162 102 9 5 , 3 6 4 7 p p p 1 p p p 7 29 453
Huesca................... > 1 2 2 4 > 2 2 8 10 1 2 p p p p p p p 5 39
Jaén ........................ 11 3 » > 1.860 11 > » > 1 5 p p 14 p p 2 p 14 7 1.914
León............. .. 11 14 27 22 4 p > > > > p p i » p p p p p 1 79
L érida ..* .............. 3 2 5 9 23 p p > > > 1 p » 2 p 1 p p » 46
Logroño................. 2 2 10 13 2 1 p p p > p p p p p p > p p p 30
Lugo., . a . . . . . . . . . 56 18 137 67 3 2 4 p p 3 2 p p p p p p  ' p p 3 295
Madrid......... .. 27 31 35 37 2.267 7 1 6 p 2 24 3 p 2 3 p 1 p 9 11 3.120
Málaga .................. ’ 250 330 753 598 36 8 4 17 1 3 1 » . p 2 p p > p 21 2 2.005
Murcia.............. 30 44 134 126 47 18 > 2 V 7 3 2 p p 7 6 p 4 > 3 433
N avarra................ 29 38 90 74 4 5 1 p 4 2 > > 2 2 6 7 1 2 1 4 276
Orense.................... p > > > > > i > p p p > p p p p > > p > »
Oviedo.................... > > > p 226 p p p p > 104 > p p p p 200 p 1 3 536
Palencia. . . . . . . . . p 1 1 4 12 p 1 1 1 2 1 > p p p p > p 1 2 26
Pontevedra.. . . . . . 18 . 7 127 61 76 1 3 3 32 11 p 1 p p p p > p p p 340
Salamanca............ 4 5 8 3 11 p p > > p p > p p p > p p 1 32
Santander............ 77 ' 58 272 208 4 7 p p p 2 p p p p 1 p p p 1 5 634
Segovia.................. 2 > 6 6 » > p p p p p p p p p p p p > » 14
Sevilla.............. 77 106 358 146 21 9 1 p 1 2 p p p p 7: 4 p p 1 3 735
Soria ...................... > > » > 1 > p p » p p p p p 1 p p p > 2 4
Tarragona................... 19 3 27 32 1 p p p p p 2 p 17 12 62 45 5 2 > 8 235
Teruel.................... 25 16 64 95 53

< ' í
1 1 3 3 22 p 19 7 8 22 40 p > 2 381

Toledo.............. .. > > p 1 p 1 1 > > > p p p p p p p p p 3
Valencia............... 219 161 884 601 84 6 » > > 1 p p p p 1 3 p p p 9 1.970Vailadolid............ 97 70 326 180_ 51 12 > 2 4 1 p > 2 1 2 2 p p 5 764
Vizcaya.............. , 169 115 616 512 579 11 2 2 2 7 p 3 2 0 42 56 9 4 1 3 2.179Zamora.................. 1 p > p > > • p > 2 p p > p p > p > p p 1 4
Zaragoza.............. 81 • 51 314 237 ^19- 8 . ........j l _ ... ........»  . > p p p > p p p p 2 712

T o t a l e s  ............... 1.754 1.544 6.576 4.847 7.403 131 38 60 96 85 187 17 96 84 207 199 273 15 82 176 24.525
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(1) (2 ) (3) - (4) (5) (6) (7) (8) (9) (1 0 ) (1 1 ) (18) (13) (14) (15) (16) (17) (18) (49) (2 0 ) (2 1 ) (2 2 ) (23)

Alava p p 6 > 17 p p > > 3 ! 2 5 p p a 1
»
6

4 8
8

262
173

4
4

¡ 11 
476 
76 

1 
94 
80 
57 
9

Q 13
i
14

fe fe 61
42

1.115
482
10
62

111
1.906

1387

Albacete............
A licante.. . . . . .

1

11
p

p
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16

>
3 102
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21
p

1 1
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p
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A vila ..................
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H uelva .....................
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Palencia............
Pontevedra . . . .
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p
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Vailadolid ,
Vizcaya..............
í  a m ora.............
taragoza ................

p
>
»
p

p

3
p

p

1
344
p

18

13
210
»
2

52
1.020

140

4: 1
29
25
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1
4
1

p
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3
i 3 

27
p

6

p

p

p

T o t a l e s  . . . . 411 6 5.116 540 3.529 420 112 516 242 3.618 268 1.115
7

162 50 76 1.024 5.010 69 J 14! p 628 1.406 454.525
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Alava........................ 9 » 9,82 y 29,91 > > 4,92 3,28 8,19 » y y 1,63 6,55 11,11 3,28 21 31 y » »
Albacete................... 2,38 > 57,16 » y > > > 14,28 2,38 > > y y y y 19,04 > » y » 2 38
Alicante................... 0,98 » 1,23 0,26 9,14 1,88 0,98 8,96 1,07 17,04 2,42 3,31 0,53 2,06 0,17 0,53 4,04 24 47 y 4,25 y 2 60 16,86
Almería..................... y 37,89 » » 7> 1,65 2,69 5,60 » 3,52 0,20 y y y 10,16 35 94 y y » 1 45 2,90
A vila ........................ > > » » y » 20.00 > > y y y y 40.00 40 00 y » y y. y
Badajoz.............. ...... y > 62,93 1,61 > » 3,32 6,45 3,22 y y y y 14,51 6.45 y y » 1,61 y
Baleares..................... > 4.50 y 3,60 8,10 9,00 > 18,00 3,60 1.80 y y 8,10 y 16,29 9,90 3,60 y > 0,90 1261
Barcelona.................. 0,62 > 3,25 » 34,27 2,15 » 13,08 8,65 1,15 1,78 0,15 0,31 0,05 0,47 2,25 24,97 0,57 0,05 > 1,62 4.61
Busgos..................... y > 3,84 » 2,17 1,44 > 1,44 4,34 0,72 y y 0,72 y 0 72 1.44 55,63 » y y 28,26
Cáceres..................... > 71,44 > y y > > 14,28 » y y y y y y 14,28 y y » y y
Cádiz........................ 10,77 > » > 3 27 11,07 16,76 > 15,26 4,49 4,79 0:89 y V 0,29 3,29 28.21 y y y y 0,89
Canarias................................ y y y y > > » 11,00 > » > y > y y 73,41 y y y y y
Castellón........ . ......... 13,18 > 42,32 > > > » 7,27 0,45 0,90 0,90 y y y 0,90 25,90 y » y 8,78 y
Ciudad Real.............. y 75,84 » > > » 15,34 1,86 2> 1,86 y y y y 0,93 2,09 y » y 1,62 0,46
Córdoba..................... » > 50,78 3,26 6,82 1,48 > 0.89 6,23 0,29 1,48 y 0,89 y y 1,78 25,54 0,59 y y y
Coruña...................... y y > 2,60 8,69 > 2,60 > 27,82 2,60 20,00 y y y y 1,73 24,16 > 1,73 y 3,47 2,60
Cuenca........ . y » > y 11,11 > > 72,23 » 11,11 y y y y y 5,55 y > y > y
Gerona...................... y > 10,25 T> 3.59 3,07 > 9,74 16,41 29,27 0,51 2,04 y : 3,59 y y 3,59 14,87 0,51 y y 2 56 >
Granada.................... y > 1,80 T> 10,21 0,30 > 0,60 2,10 26,36 4.20 28,61 y y y y 1,80 21,02 y 1,20 y 1,80 y
Guadalajara.............. y » » 9 > y > > » 2> y y y y y y y y y y > y
Guipúzcoa................. 0,89 > 23 63 1,64 9,47 1,42 > 0,74 > 28,05 0,29 0,74 y 4,17 0,22 0,07 7,97 1051 0,14 0,14 y 4,10 5,81
Huelva ..................... 9,05 18,10 6,18 3,09 1,54 0,44 12,58 0,66 23,66 0,44 y y y 7,28 14,56 > y y 2,42 y
Huesca...................... 5,12 > 2,56 » y 7,69 28,20 > 5,12 y y y y 5,12 43,63 > y y > 2,56
Jaén.......................... y 98,55 0,47 » > 0,47 0,05 0,21 y y y y 0,10 0 15 y y y > y
León.......................... 2> > 21,51 » » > > > > > 1,26 y y y y y 77,23 y y y > y
Lérida ........................ .. * > » 4,34 23,91 > > > 6,52 » 2,17 y 2,17 y y 2,17 52 20 y y y 6 ‘52 y
Loproño........... . 9 > y 9 13/33 > > > > 33,33 y y y y 10,00 43 34 y y y y »
Lugo......................... > > 86,78 9 y y » 0,34 » > y y y y > 12 88 y y y » y
Madrid.....................3 4,36 0,09 0,09 0,73 9,26 0,96 0,19 » 0,09 42,23 1,25 4,61 0,96 0,12 0,06 0,51 4,96 14,16 0,28 1 28 y 6 85 6,98
Málaga...................... 0,45 > 0,10 8,07 25,73 1,14 > 0,25 0,05 10,37 0,30 3,84 0,20 y y 0,30 4,28 39,78 > 0,64 y 1,34 3,16
Murcia...................... y 57,10 6,23 4,15 0,23 » 0 23 » 2,30 0,23 0,46 y y y y 3,23 11,31 y 0,23 y 2,30 12,00
Navarra..................... 0,36 10,86 y 4,71 11,12 2,53 1,44 26,26 1,81 5,07 y y y 0,36 11,59 17,75 1,08 0,72 y 1.81 2,53
Orense........ ........... . y » » » > y > > > » y y y y y > y y > y y y y
Oviedo...................... > > 85.79 0,18 > > > 0,18 > y y y y > y 9,38 > y y 0,18 4,29
Palencia..................... y 23,07 > » » 7,69 7,69 » 23,07 y y y y 3,84 36,64 y y y y y
Pontevedra................ y > 2,05 » 11,76 0,29 > > 5,58 0 58 66,93 y y y y 6 35 5,29 y y y 0,88 0,29
Salamanca ................. > > y > 9,37 > > 6,25 > 21.88 9,37 9,37 y y y 9,38 6,25 6,25 y y y 21,88 >
Santander................ . 1,26 50,87 0,47 4,57 » 2,20 0,15 17,98 0,15 4,25 y 0,15 y 0,47 1,41 12,93 y 0,31 y 2,83 y
Segovia................................. > > y > y 21,43 > > ?> 7,14 y y y y y y 7,14 64,29 y y y y
Sevilla................................... 4,89 > 0,13 1,49 26.91 10,88 0,54 0 95 8,29 10,61 1,76 3,53 0,40 y 1,76 y 3,26 14,01 y 1,08 y 3,26 6,25
Soria.......................... y » 25 00 » y y > > 25,00 y y > y y y y 50,00 y y y » y

Tarragona........................ 0,42 y 0 85 0,85 7,65 0,85 > 8,08 0,85 10,63 11,4.8 > > y y 1,27 2,55 35,58 y y y 1,70 17,44
Teruel....................... y > 58,03 y > y 2> > » 17,58 0,78 0,26 y y y > > 13,91 y y y y 9,18
Toledo....................... » > » » > » » > y y y y y > > y y y y y y
Valencia................... 3,85 y 0,15 1,16 10,05 0,55 0,86 2,43 0,31 14,51 0,55 2.08 0,31 031 0,05 1,01 7,25 31,80 0,95 0.15 » 1,67 20,00
Valladolid..................... 2> 0,13 1,70 6,.80 y > 0,52 1,04 11,78 0,65 3,79 0,52 0,13 0,52 0,65 4,18 64,86 0,13 0,39 y 1,17 1,04
Vizcaya........... .......... > 0,13 15,78 9,63 46,93 0,41 0,04 0,04 > 2,56 1,37 1,14 y 1,10 0 04 y 2,66 10,14 y 1,23 y 3,98 2,84
Zamora.................. » » y y > > 50,00 50,00 y y > > y y > y y y y y
Zaragoza.................... > > 2 5 2 0,28 19,59 6,88 > 0,70 1,96 12,64 2,24 14,76 0,28 4,21 1,96 y 9,83 15.30 0,84 0,84 y 3,65 1,54

P ro m e d io ............. 1,24 0,004 21,59 0,97 7,25 2,37 0,41 1,66 1,32 14,33 2,62 6,43 0,12 0,42 0,27 0,35 4,54 62,66 1,62 0,69 y 1,97 3,56
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Alava........... . y y 6 5 l y 3 7 1 9 3 8 9 > 6 3 61
Albacete,.................... y y » 2 l 1 15 2 5 3 > 6 1 y 6 y 42
Alicante..................... y y 9 16 24 y 47 14 1 111 9 9 61 1 606 207 1.115
Alm ería...................... y y y > y y 2 1 8 18 4 2 14 > 374 59 482
A vila .. ....................... y y 2 y y y 2 y » > > y y 2 4 10
Badajoz....................... y y y y y 1 2 10 1 13 1 » 5 y 29 y 62
Baleares..................... y 1 6 1 y > S 5 y 6 3 y 1 y 20 60 111
Barcelona.................. y y y 1 y y > y y 6 1 y 12 y 318 1.568 1.906
Burgos................. > y y 2 y y 9 1 2 12 1 30 4 > 77 y 138
Cáceres......................... y y y y y y > 2 3 > 1 > > 1 y 7
Cádiz............. ............ y y y y y y » y > 20 > y 11 y 303 y 334
Canarias.. .................. y y y y y y y 1 y 4 > y y y 76 28 109
Castellón..................... y y y 7 2 y 5 3 3 13 2 4 5 y 176 220
Ciudad Real............. y y y 7 y y 1 6 2 18 16 9 8 y 363 > 430
Córdoba ..................... y y i 3 1 y y > 4 51 1 1 25 y 231 19 337
Coruña............... y 2 y y 2 y 4 7 y 21 y 8 1 y 68 2 115
Cuenca............... » y y y y y > 11 y > 1 2 2 2 y y 18
Gerona....................... y 1 y 8 10 2 2 1 1 13 6 5 1 5 140 y 195
Granada................... y y y 2 > y y y 2 25 3 > 13 1 268 19 333
Guadalajara................ y y y y > y y y » > » y > y > > y
Guipúzcoa. . . . . . . . . . 3 9 35 81 23 4 10 51 9 157 8 96 46 y 790 19 1.341
H uelva................... y y 4 39 11 y 27 54 17 49 4 36 18 3 180 11 453
H uesca............... y y y 2 > y 2 3 5 4 2 5 4 y 12 y 39
Jaén................... y y y 5 1 y 1 y y 141 2 43 54 16 1.107 544 1 .9 J4
L eón ....................... .. y y y 19 3 y 2 y y 6 > 7 4 y 16 22 79
L é r id a ...................... .. y y 3 2 y y 6 9 y 10 > 3 > y 13 > 46
Logroño ...................... y y y > y y > y y > > > 2 y y 28 30
L ugo........................... y y y 77 y y 107 30 y 5 » 3 5 1 20 47 295
Madrid....................... y 4 16 18 16 y 32 34 8 418 38 11 106 16 1.613 740 3.120
Málaga . ............ y y y 1 > y > y 28 y y 280 y 1.521 126 2 .005
M urcia............... y y y 22 1 3 20 11 55 2 5 36 30 222 26 433
Navarra ........./.. y 1 6 20 6 9 3 2 38 7 10 7 1 160 6 276
Orense...... y » y y y y > y y y » y y y y y »
Oviedo... ..................^ y y y 2 1 y 3 26 13 2 y 11 18 y 34 426 536
Palencia.............. y y y y 2 4 y » 2 1 7 2 y 8 y 26
Pontevedra................. y y 4 6 y y > 2 1 1 > > 24 y 237 65 340
Salamanca.................. y 9 y 2 1 y 1 1 > 3 > y 1 y 15 8 32
Santander................ y y 13 22 3 1 7 15 4 93 36 15 y 401 24 634
Segovia...................... y y y > > y y 1 y 2 > 10 > y l y 14
Sevilla......................... y ;> y 415 y y y 1 1 192 2 1 58 y 43 22 735
Soria................. y y » y y y 1 1 y y y 2 y y > > 4
Tarragona.................. y y 2 10 13 1 12 y 39 5 15 13 2 123 y 235
Teruel................ y 9 y 6 y y 10 13 14 20 2 40 6 y 270 y 381
T o l e d o . . . . . . ........... 1 y y y y y y » » y y 1 y y 1 y 3
Valencia..................... y y y y y y y » » y y y 26 1 335 1.608 1.970
Valladolid.................. 1 3 26 85 12 1 49 44 1 91 24 23 32 > 365 7 764
V izcaya.................... y 9 3 10 5 y 3 3 5 39 i 7 194 y 1.000 909 2.179
Zamora........ .............. y y » y y 1 y » y 2 > y y y 1 y 4
Zaragoza..................... y y > y 2 y 1 1 y 5 > y 3 1 22 678 »

T o t a l e s ............. 5 21 136 898 141 11 378 393 122 1.748 149 457 1.124 80 11.574 7 .288 24.525



1110 23 Diciembre 1907                            Gaceta de M adrid.-Núm. 357
C I J A D U O  B inan . A I «  — P r o p c r c i é m  p o r  1 0 O  d e  Isas ©smsss&s  d e  l o s  a c c i d e n t e s  e n  c a d a  p r o v i n c i a *

PROVINCIAS (íoneradoros. Motores.
Máquinas

herramientas-

Herramientas 

fie mano.

Transmisiones 

t otros órganos

Asrensoros 

y elevadores.

Carga 

j descarga.

Caída 

do objotos.

Dosproudi-
. miento 
do tiorras.

Caída 

del obrero.

Conducción 
de carruajes 

por vía 
ordinaria.

Maniobras

ferroviarias.

Materias
incandescentes, 
' corrosivas 
ó explosivas.

Intoxicaciones 

y asfixia.
Causas varias.

Causas

desconocidas.

A la v a ............................. y y 9‘83 8,19 1,64 > 4 91 11,47 1,64 14.78 4,91 13,11 14,78 y 9,83 4,91
Albacete........................ > y y 4,76 2,38 2,33 35,74 4,76 11,90 7,14 > 14,28 2,38 y 14,28 »
A lican te ................ y y 0,80 1,43 2 15 y 4,21 1,25 0,08 9,95 0,80 0,80 5,47 0,08 54,42 18.56
A lm ería ......................... y » y > y y 0,41 0,20 1,65 3,73 0,82 0,41 2,90 » 77,64 12,24
A vila.............................. y y 0‘20 y y y 0,20 » » y y » y y 0,20 0,40
Badajoz.................. ....... > » y y y 1,61 3 22 16 12 1,61 20,96 1,61 y 8,06 y 46,81
B aleares......................... y 0,90 5,40 0,90 y y 7,20 4,§0 y 5.40 2,70 y 0,90 y 18,01 54,09
B a rc e lo n a ..................... y y » 0,05 3 y » » » 0 31 0,05 » 0,62 » 16,68 82,29
B u rg o s .......................... y y 1.46 y y 6,52 0,72 1,46 8 6 9 0,72 21,73 2,89 » 55,81 y
C á e l e s ......................... > > y y y y » y 28-57 5745 y 14 28 y y y »
Cádiz............................... > y 2> y y y y y > 5,98 y y 3,29 y 90,73 »
C anarias........................ T> y » y y y y 0,91 y 3,66 y y » y 69,75 25,68
C aste llón .................. y y y 3,18 0,90 y 2.27 1,38 1,38 5,90 0,90 1,81 2,27 » 80,01 y
Ciudad R e a l................ y y y 1,62 y y 0,23 139 0,46 4,18 3,72 2,09 1,86 y 84,45 y
Córdoba ......................... P » 0,29 088 0,29 y y y 1,17 15,13 0,29 0,29 7,41 68,91 5,34
C uruns........................... » 1,73 > y 1,73 y 3,47 6,08 y 18,25 y 6,95 0,86 59,20 1,73
C uenca........................... » » y y y y 61,12 » » 5,55 11,11 11,11 11,11 y y
G erona ........................... 0,51 y 4,10 5,12 1,02 1,02 0,51 0 51 6,66 3 07 2,56 0,51 2 56 71,85 »
G ranada......................... P y 0,60 > y y y 0,60 7‘50 0,90 y 3,90 0,30 80,50 5,70
G u ^d a ia ja ra ................. P » y y > y y » y y > y y » »
G uipúzcoa................ .... 0,22 0,67 2,61 6,40 1,71 0,29 0,74 3.80 0.67 11,70 0,59 7,15 3,4? » 61,01 1,41
H uelva ........................... y » 0,88 8,60 2,43 y 5,96 11,92 3,75 10*81 0,88 7,94 3 97 0,66 39,77 2,43
H uesca .......................... y y 5,12 y y 5,12 7,69 12 8.2 10‘25 5,12 12,82 10.25 y 30,81 »
J a é n ............................... y > y 0,25 0 05 y 0,05 > y 7,36 0,10 2,24 2,82 083 57,88 28,42
L eó n ............................... > y 24,05 3,79 y 2.50 y y 7,72 y 8,86 5,06 » 20,25 27,77
L érida............................ » » 6.52 434 y y 13,04 19,56 y 21,73 » 6,52 . » y 28,29 y
Logre ñ o ......................... 2> y y » y > y 2> » y, y y 5> > y y y
L ugo ............................... * y y 26-10 y y 36,71 10,16 y 1.69 y 1,01 1,69 0,34 6,77 15,93
M adrid ........................... » 0,12 051 0,57 0,51 » 1,02 - 1,08 0,25 13 39 1,21 0(35 3,39 0,51 53,38 23,71
M álaga........................... y y » 0,05 y y y » y 1,39 » y 13,96 y 78,32 6,28
M urcia ........................... » » » 5 08 0.23 » 0,69 4,61 2 54 12,70 0,46 1,15 8,31 6,92 51,31 6,00
N a v a rra ......................... y 0,36 2T7 7 24 2,17 y 3.26 1,08 0,72 13,76 2,53 3,62 2,53 0,36 57,03 2,17
O re n se ........................... 2- > y » * y y y y y y y » » y
O viedo..................... y » y 0‘37 0,18 y 0,55 4 85 2,42 0,37 y 2,05 3,35 y 6,34 79,52
P atencia ......................... y y » 7,69 y 15,38 » 7,69 3,84 26,92 7,64 » 30,79 y
Pontevedra ................... y y 1.17 1,76 y y » 0.58 0,29 0,29 » y 7,05 y 69,75 19,11
Salam anca..................... 3> y » 6,25 3,12 y 3,12 3,12 y 9,37 , y y 3,12 y 46,90 25,00
S an ta n d e r..................... » » 2,05 3,47 0,47 0,15 140 2 36 0,63 14,66 y 5,67 2,36 » 63,30 3,78
Segovia.......................... y » y > y » 7,14 y 14.28 y 70 84 y y 7,14 y
Sevilla............................ > 3> 55,77 y » » 0 13 0,13 26,48 0,27 0,18 8,00 y 5,93 3,03
S o ria ............................... y » > y y y 25 00 2500 y -.3 ; < y 50,00 50,00 y y »
T arrag o n a ..................... y y 0,85 4,25 5.53 y 0,42 540 y 15,59 2,13 6,38 6,38 y 47‘52 y
T eruel............................ y y > 1‘57 > y 2,62 3.41 3,69 5,24 0,52 10.49 1,57 y 70,89 »
T o le d o ........................... 33,34 y y i > > y t y y » y 33,33 y y 33,33 y
V alencia........................ > y y > > » y y y y y y 1,32 0,05 17,00 81,63
V alladolid .................... 0,13 0 39 ,3 40 11,12 1,57 . 0,13 641 5,75 0 13 „ 11,92 . 3,14 3.01 4,18 y 47,18 0,91
Vi z e a v a ......................... y y 0,11 0,36 0,18 y 0,11 0,11 0,18 1,43 0,03 0,25 7,13 y 56,68 33,43
Zam ora.......................... y y » y » 25,00 » y y 50,00 , y y y y 25 00 y
Z aragoza ................ .. y y y 0.28 » y 0,14 y 0,70 y > 0,42 0,14 3,08 95,24

P ro m e d io ............ 0,72 0‘08 0,78 4,25 0,94 0,65 4,11 5,19 1,68 9,89 0,99 7,45 4,83 0,50 43,76 14,18

C U A D R O  n ú m . X II .  — I n d e m n iz a c io n e s  a b o n a d a s  p o r  c o n s e c u e n c ia
d e  lo s  a c c id e n te s .

P O R  I N U T I L ! D AD P O R  M U E R T E

TEMPORAL PERMANENTE •sSo
1 í

gv 3
| I _ i 0 3 22

PROVINCIAS s
<̂¡

s
2 ST"1 o S

Patrono i
22

£2u. :
§T SJ 5*o p»

•
H" o" § 2 i

• * • • • S- o :

A la v a  ............ 3 38 14 y y > i 5
A lb a c e te ___ 31 y 9 » » y 1 y 1 y
A l i c a n t e . . . . 19 50 724 y » 2 y 5 y
A l m e r í a ___ 80 391 7 y 1 y . 2 1 » y
A v i l a .............. 3 4 1 y » 2 y » y y
B a d a j o z . . . . . 30 25 » 2 » y 3 y 2 y
B a l e a r e s ___ 1 48 45 » 1 y y > y 16
B a r c e l o n a . . . 339 1.565 1 y y 1 y y y
B u r g o s ......... 55 40 27 y y y 1 y 2 13
C á c e r e s ......... 1 1 2 » y y 1 2 y y
C á d iz .............. 139 95, y y y y y y y »
C a n a r i a s . . . . 23 84 y y 2 y y > y y
C a s t e l l ó n . . . 128 64 25 y 1 y > 1 1 y
C iu d a d  Real . 273 140 8 4 y 1 3 y 1 y
Córdoba. . 106 32 98 1 y > 1 y 12 87
C o r u ñ a .......... 9 98 5 y y » y 1 y y
C u e n c a .......... 1 8 4 y y » 5 y y »
G e r o n a ......... 58 129 1 y y y 4 3 »
G r a n a d a . . . . 17 241 66 1 2 1 1 1 3 y
G u a d a la ja ra . y y y » * y y y y
G u i p ú z c o a . . 500 811 1 y 3 y 1 5 y 20
H u e lv a ......... 177 167 75 4 ! y 1 21 1 7 y
H u esca ......... 23 11 y y 4 1 y *
J a é n . . . . . . . . 1,245 399 249 6 4 4 5 » 2 »
L e ó n .............. 73 1 4 y > y 3 » y »
L érida.......... 29 16 1 y y y y y y y
Logi ono----- 13 17 y y » y y y y
L u g o .............. 24 203 24 y y y y y 3 41
M a d r i d .......... 270 1.176 983 7 2 y 2 1 8 571
M á l a g a .......... 637 1.287 30 8 8 5 » 1 y 79
M u r c i a ......... 143 177 111 y y » y y 1 1
N a v a r r a ___ 15 213 43 » 1 » » 2 2 y
Orense......... .. y y y y y y y y y y
0 7 i e d c ........... 221 311 y 1 y y 2 1 y y
P a le n c i* .. . . 9 8 6 2> y 1 y 2 y y
P o t e v e d r a  . . 5 320 15 » y » y y y y
S a l a m a n c a . . y 19 12 y y » y 1 y y
■Santander . . 95 524 8, y i y 2 3 y 1
S e g o v i a . . . . . 14 y » y y y y » y y
S e v i l l a ........... 566 143 22 1 y y 2 » 1 y
S o r i a ............ y y 2 y y y 2 » > y
T a r r a g o n a . . 29 133 20 » , y » 2 y 6 45
T e r u e l .......... 102 40 179 y y y 1 y 1 58
T o l« d o .......... 1 y 2 y y y y y y »
V a le n  d a , . . . 121 283 1.244 y y y y y 9 313
V a d U d o Ü d .. 385 207 105 y y » 3 1 1 62
V i z c a y a . . . . . 899 1.276 y 1 y » 3 y y
Z a m o r a . . . . . 3 y y y y y p y 1 >
Zaragoza .... 57 653 > y y 1 1 > y

T o t a l . , 6.992 11.469 4.172 j 36 26 17 72 33 69 1.639

C U A D R O  n ú m . X I I I .  — Días de la semana en los que se han producido
los accidentes.

PROVINCIAS Lunes. Martes. Miércoles. Jueves. Viernes. Sábado. Domingo.

A lava ............... 9 11 11 8 10 6 3
A lb ac e te ........ 8 11 8 4 5 6 »
A licante.................. .. 229 192 156 149 168 186 30
A lm ería..................... 91, 81 74 66 62 67 12
A v i la ......................... 4 1 y 1 3 1 »
B adajoz..................... y y y y y y y
B aleares.................... 13 20 16 14 15 14 4
B arce lona ................. y y y » » »
B urgos....................... 21 20 21 20 17 27 12
Caceras...................... y 1 3 > y 1 2
C ád iz ......................... 58; 51 52 57 40 54 21
C a n aria s ............ * .. 16 16 16 17 16 12 4
C astellón................... » y y y y y
Ciudad R e a l............. y y y » y » y
Córdoba............ .. 47 39 54 47 50 63 37
C oruña....................... 21 17 21 13 16 21 6
Cuenca....................... y '■ » y > y y y
G erona....................... 39 28 29 26 33 29 11
G ranada.................... 48 42 52 62 47 52 30
G uada lajara ............. y » y y y y y
Guipúzcoa.............. . 226, 192 188 137 158 160 78
H ueiva....................... 82 67 61 73 66 68 36
H uesca.......... ............ 10 6 4 5 5 9 »
J&én........................... • 224 ¡ 302 257 261 276 303 267
L e ó n .. . . . . . . . . . . . . 12 : 13 11 11 10 15 5
Lérida ....................... 7 i 7 6 13 6 4 3
Logroño.................... 5 2 6 5 4 4 4
Lugo................ .. 44 43 49 44 46 30 11
M adrid....................... 536 , 465 462 456 414 497 182
M álaga....................... y y y » y y »
M urcia....................... 87 ; 64 59 64 56. 64 29
N a v a rra .. . . . . . . . . . 55 51 37 34 49 33 10
p r e n s e ....................... • y y y y 2> y »
jOviedo....................... 68 78 83 98 74 89 19
jPalencia.......... .......... 2 S 4 5 3 4 3
P ontevedra............... 62 49 54 42 55 76 6
Salam anca . . . . . . . . 19 21 18 24 ¡25 21 10
jS&ntander................. 136 94 86 80 121 94 23
¡Segovia..................... ■. > í y y y y y y
S ev illa ........ .............. 131 111 116 107 105 112 53
Soria................ .. 1 1 1 y y » 1
T arragona................. 33 32 24 42 37 43 6
T eruel ..................... i y y y f y y y y
T oledo ....................... r. *  j y y 2 1 y y
V ale n c ia .......................

í
»

i i
y y » y y »

V alladolid................. 123 128 115 108 134 114 29
V izcaya..................... 374 369 386 324 306 340 119
Z am o ra ..................... » » y y » y
Zaragoza.................r 148 121 102 105 92 104 41

T O T A I i E S . ....................................... 2.989- 2.751 2.642 2.584 2.565 2.739 1.107

N ota . Los datos que faltan  h asta  qompletar los 24.525 accidentes registrados correspon
den i  estados en los que no se consigna la fecha en que ocurrió el accidente.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Siendo varias las consultas elevadas á este 
Ministerio sobre si la inscripción en la matrícula in
dustrial y de comercio concede derecho á ser socio de 
las Cámaras de Comercio, y si contra los acuerdos de 
estas Corporaciones se puede ejercer recurso de al
zada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, ha teni
do á bien resolver con carácter general, y como acla
ración al art. 3.° del Real decreto de 21 de Junio de 
1901, modificado por el art. l.° del Real decreto de 13 
de Diciembre del mismo año, que la inscripción en la 
matrícula industrial y de comercio y pago de la con
tribución por el ejercicio de la industria por cuenta 
propia, con un año de ejercicio en la profesión, da de
recho á pertenecer á las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, siempre que el industrial sea espa
ñol y contribuya á la respectiva Cámara con la cuota 
que su Reglamento determine; disponiendo al propio 
tiempo que contra los acuerdos de las Cámaras oficia
les de Comercio se puede utilizar el recurso de alzada 
ante el Mnisterio de Fomento, en la forma y plazo que 
previene el Reglamento de procedimiento administra
tivo de este departamento de 25 de Abril de 1890.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Direotor general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar el resto del presupuesto de las obras de 
reparación de la línea férrea de Val de Zafán á San 
Carlos de la Rápita, en su sección de Puebla de Híjar 
á Alcañiz, y que comprende los conceptos de «Material 
de vía, Obras nuevas, Telégrafo é Imprevistos», cuyo 
proyecto fué aprobado por Real orden de 23 de Abril

del corriente año, é importa la suma de 96.73272 pe
setas, con cargo al crédito de 172.559, concedido por la 
ley de 7 de Diciembre actual, relativa á la transferen
cia de distintos créditos del presupuesto vigente, auto
rizando dichas obras por el sistema de administración.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director gañera! de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de la sesión celebrada por la 
Junta calificadora para la adjudicación de premios á 
agricultores y ganaderos y á obreros de la región de 
la Mancha y Extremadura, con arreglo á los Reales 
decretos da 15 y 22 de Febrero último, en la que cons
tan los interesados á quienes se concedieron;

S. M, el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer, con 
arrego á la Real orden de 10 de Septiembre pasado, se 
ordene la expedición de dos mandamiento de pago á 
justificar, uno de 5.000 pesetas, con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 51, y otro de 500, con cargo al 
mismo capítulo y artículo, concepto 52, del presupuesto 
vigente, á favor del Presidente de la Junta calificadora 
de la región de la Mancha y Extremadura, residente 
en Ciudad Real, D. Federico González Sandoval, para 
que haga entrega del premio de 1.500 pesetas por cul
tivo oereal á D. Manuel Aguirre por su finca en el tér
mino de la capital; del de 1.000 pesetas, por el mismo 
cultivo, á D. José Costi Mohedano, de Almodóvar; del 
de 1.500 pesetas, por cultivo de la vid y fabricación de 
vinos, á D. Isaac Merlo y Merlo, de Valdepeñas, y del 
de 1.000 pesetas, por ganadería, á D. Pedro Fisac de 
Daimiel.

Asimismo ha dispuesto S. M. entregue el Sr. Sando
val los correspondientes premios en metálico á los 
30 obreros agrícolas que tomaron parte en el concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Vista la comunicación que por conducto 
del Gobernador civil de Córdoba dirige á este Ministe
rio D. Esteban Sandoval y Vicente, Verificador de 
contadores eléctricos en la provincia de Córdoba, 8n 
solicitud de que se le admita la dimisión de dicho 
cargo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
dimisión que del referido cargo de la provincia de 
Córdoba hace D. Esteban Sandoval y Vicente, y se 
anuncie el concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para la  
provisión de la plaza de Verificador de contadores 
eléctricos de la provincia de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Veriñcadores de electricidad S8 proveerá por 
concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.a Ingenieros electricistas con títu lo  español.
2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados, con título español, en Cien
cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo 
preferidos los que por los cargos que desempeñen ó hayan 
desempeñado, ó por medio de sus escritos, demuestren espe
cial competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motiva 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Título profesional.
Partida de bautismo, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la Gaceta  d e  Ma d b id , y los Gobernadores 
rem itirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo«

ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
R esoluciones ad o p tad as p o r este  M in is te rio  re sp ec to  a l p e rso n a l de la  c a r re ra  ju d ic ia l y  d e l M in is te rio  fiscal en  e l m es d e  N oviem bre de 1907.

Estado núm* 1 .—Ascensos y nombramientos.

*3•
CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del

escalafón OBSERVACIONES
ofcr*tem

Turno.

promovidos.

13
13

1 .°

2.a
Juzgado de Motilla del Palancar. . . . . . . . . . . . D. Pedro Montero A g u irre ............ Juez de B e n a b a r r e . .......................... 1.° Artículo 5.° del Real decreto de 24 de 

Septiembre de 1889.
Artículo 1.° del Real decreto de 5  de 

Febrero de 1996, y 41 de la ley adi
cional.

Artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

Artículo 1.° del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1906, y 41 de la ley adi* 
cional.

Artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

Con arreglo al art. 1.° del Real decre
to de 14 de Marzo último, y 41 de la  
ley adicional.

Idem.

Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba.. 

Juzgado de Baza . • • • . ............................... ..

Gonzalo de Castro A rtach o .. .  • Idem de Solsona......................................... 1.°

13

13

13

3.° Santiago Varela Castro. ........... ídem de Puente Caldelas. . 1.°

4.°

1.°

Idem de Estepa ................................................... Antonio Hernández Santa María Idem de Cogolludo............................................ 1.®

Idem de Tarrasa Vicente Rodríguez F ueyo.. . . . . Idem de Navahermosa. 1.°

13 2.° Idem de A t ie n z a . . . . ......................................... Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
V illa r........................................ Aspirante á la Judicatura con el núm. 100.. 

Excedente........................ .............13
13
13
13
13
1321

3.°
1.°2.°

Idem de Laguardia*. • •. • ................................ Félix Alfredo de la Pena.. . . . . .
Idem de V illa lba..........................................
Idem de Sedaño............ .......... .........................

Alejandro Rey So to ll.................
Eugenio de A rizcuny Carrera.. 
Eduardo Ibánez Domech...........

Aspirante á la Judicatura con el núm. 103.. 
Idem con el núm. 106........« . . . .......................

Idem.
Idem.

3.°
1.°
2.°

Idem de Benabarre............................................. Excedente...........................................*............... Idem.
Idem de Fonsagrada..........................................
Idem de Corcubión.

José Márquez Caballero.............
Jesús Sánchez Octavio de Toledo

Aspirante á la Judicatura con el núm . 108.. 
Idem con el núm . 109 .......................

Idem.
Idem.

3.°
2 .°

Idem de P as tran a .......... ............................... . Eduardo Larrea y Trapaga . . . .  
José María Rey H eredia.......... •

Idem con el núm . 110 .......... ........................... > Idem.
26 Idem de Castillera.................................. Juez de D aim iel.............................................. . 1.° Artículo 1.° del Real decreto de 24 de 

Septiembre de 1889, y 41 de la ley 
adicional.

Méritos y servicios de D . Pedro Montero y Aguirre.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 1887.
Ingresó por oposición en el Ministerio fiscal, con el núm e

ro 40, en la escala del Cuerpo.
En 7 de Febrero de 1881 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Murías de Paredes, de entrada, de la que tomó pose
sión el 24 del mismo mes.

En 1.® de Diciembre siguiente, trasladado á lar de Puebla 
de Trives.

En 12 de Junio de 1882 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Egea de los Caballeros.

En 20 de Diciembre ídem, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Mondoñedo, electo.

En 1.° de Enero de 1883, Juez de prim era instancia de 
Allariz; posesión en 30 del mismo mes.

En 9 de Noviembre de ídem, trasladado, á su solicitud, al 
de Nájera, tomando posesión en 24 del mismo mes.

En 22 de Agosto de 1884, nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Logroño, posesionándose en 1.° de 
Septiembre.

En 29 de Abril de 1886 trasladado, por permuta^ á la Se
cretaría de la Audiencia de Almería, y tomó posesión en 29 
de Mayo siguiente.

En 10 de Febrero de 1887, trasladado, por permuta, á la de 
Maazaaares; josesióa ea 3 de Marzo.

En 16 de Júiio de dicho año, declarado cesante, á su ins
tancia, por enfermo.

En 26 de Febrero de 1906 solicitó reingresar en la carrera.
En 22 de Agosto de 1907, nombrado, en turno 3.°, Juez de 

prim era instancia de Benabarre, de entrada, de cuyo cargo 
se posesionó en 9 de Septiembre.

Méritos y servicios de D. Gonzalo de O asir o Ar tacho.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 de Enero de 1886.
En 28 de Febrero de 1899, nombrado Vicesecretario in te

rino de la Audiencia de Cuenca, tomando posesión en 12 de 
Marzo.

En 14 da Agosto del mismo año, declarado cesante por re 
forma.

En 15 de dicho mes, nombrado Vicesecretario interino de 
Huelva, y tomó posesión en 21 del mismo mes.

En 24 de Juiío de 1892, declarado cesante por reforma.
En 6 de Octubre del referido año, nombrado Vicesecreta

rio interino de la Audiencia de Málaga, posesionándose en 4 
de Noviembre.

En 16 de Abril de 1895 fué declarado cesante.
En 14 de Septiembre de ídem, nombrado, con igual carác • 

te r de interino, Vicesecretario de la de Alicante, posesionán
dose en 4 de Octubre.

En 21 de Enero del 97 fué nombrado iscretarío  de la A u
diencia de Soria, tomando posesión en 12 de Febrero.

En 21 de Febrero de 1898, nombrado, á su solicitud, Juez 
de primera instancia de Albarracín, de entrada; posesión en 
12 de Marzo.

En 26 de Julio de 1904, trasladado, á sus deseos, al de Ayo- 
ra, tomando posesión en 10 de Agosto.

En 25 de Junio de 1907, trasladado ¿1 Juzgado del Montal- 
bán, electo.

En 9 de Julio de ídem, nombrado, á sus deseos, para el do 
Solsona, del que se posesionó.

Méritos y servicios de D. Santiago Vareta Oastro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 27 de Octubre de 1888.
Ejerció la profesión más de cuatro años, pagando cuota»
En 7 de Septiembre de 1896, nombrado Secretario Asesor 

Letrado del Gobierno de la región occidental de las islas Ca
rolinas y Palaos, embarcando en 7 de Noviembre y conside
rándosele posesionado en 3 de Diciembre.

En 15 de Enero de 1897, trasladado á la Promotoría fiscal 
de Zamboanga, tomando posesión en 13 de Marzo.

En 10 de Diciembre de 1902, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia provincial de Badajoz; posesión en 8 de Enero 
de 1903.
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Fn II  de Febrero ídem, Secretario de 3a Audiencia de Ga- 
rora. tornando posesión en 10 de Ma^zo.

Er; i7 del mismo m fs, fué nombrado Juez de,Chantada, y 
se posesorio en 4 de Abril.

En 30 de Diciembre de 1905, trasladado, á sus deseos, al de 
Puenu. C idrias, de cuyo cargo tomó posesión en 27 dei mis 
mo m .ns.

Méritos y servicios de D . Antonio Hernández 
de Santamaría y Méndez.

Se U expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canórOso en 27 de Diciembre de 1886.

H«. ejercido la profe#ion de Abogado en Guadalaj^ra desd8 
el 17 o-.* Febrero de 1887 á 3 de Septiembre de 1889.

Ha sido Magistrado suplente ce la Audiencia de dicha 
ciudad.

En el bienio de 1887 89, Fiscal municipal de la misma 
capital.

En 2 03 Agosto de 1890, nombrado Aspirante á la Judica
tura, fon  el núna. 83 en la p.«eato del Cuerpo.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado, en turno 1.°, Juez

de-primera instancia de Cañete, de entrada, tomando pose
sión en 14 de Febrero de 1897.

Eu 17 de Noviembre del mismo año, trasladado, á su ins 
tanda, ai Juzgado de Oifuentes, tomando posesión en 17 de 
Diciembre.

En 2 de Agosto de 1899, ídem id. al de Molina de Aragón, 
posesionándose en L °  de Setiem bre.

En 14 de Enero do 1901, al de CogoIludo, y  se posesionó en 
12 de Febrero.

Méritos y servicios de D. Vicente Rodríguez Buey o.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civ il y 
canónico en 15 de Julio de 1887.

En 19 del mismo m*s, nombrado Secretario del Juzgado 
de instrucción del distrito del Este de Madrid, de cuyo cargo 
se posesionó en 1.° de Agosto.

En 30 de Julio de 1892, cerante por supresión de la plaza.
En 18 de Enero de 1897. nombrado, en turno 2.°, Juez de 

primera instancia de La Veeilla, de entrada; posesión en 17 
de Febrero.

En 13 de Mayo de 1902, trasladado al de Híjar, tomando 
posesión en 11 de Junio.

En 4 de Julio de 1903, al de Navahermosa, y  se posesionó 
en 1.° de Agosto.

Méritos y servicios de D  José María Rey Heredia.

Se 3e expidió el título de Licenciado en Derecho c iv il y 
canónico en 2 -de Abril de 1886.

H * sido Fiscal municipal suplente del distrito de la I z 
quierda de Córdoba durante el bienió de 1887, 89J 'figurando, 
además, incorporado al Colegio de Abogados de* aquella ca
pital.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la judicatura, con el fcúm. 76 en la escala del 
Cuerpo.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado, en turno 3.°, Juez 
de primera instancia de Puebla da Alcocer, de entrada, de 
cuyo cargo tomó posesión en 18 de Febrero de 1897.

En IV de Diciembre del mismo año, trasladado al de Baja- 
lance, posesionándose en 9 de Enero de 1898.

En 23 de Marzo de 1898, trasladado, á su solicitud, al de 
A l mansa, posesionándose en 22 de Abril.

En 20 de Marzo de 1906, trasladado al de Daimiel; y  tomó 
posesión en 19 de Abril.

E s t a d o  nuBii. ^ « - J u b i l a e i o n e ^  fa lü e e li i it ie ik to s  y  c e s a n t ía s - o c u r r id a s  d u r a n t e  ©S m e s  d© M o v i e m b r e  d e  l O O ^ .

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA. BAJA.

1 “A Tn P7 rí a lo  T?« rri ni o - - - * - - .................................. .. D. José Antonio García de Castro............................. ............. Excedente, conforme ai art. 13 del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1906.

Por fallecimiento.

1 o

T DTYl n ¿X Do Francisco Pag8 y Torrec illa ...........................................i*>
26

Qfi

Frí PTn firt . . . ..................... ... Eladio Rodríguez Valeiras.................¿................................. Declarado cesante, de conformidad con el art. 1.° del Real
decreto de 1.° de Septiembre de 1897.

Declarado excedente, conforme al art. 13 del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1906.

Eduardo Larrea y Trápaga .......................« . . . ....................OÜ

9 £ s t s » d o  n ú m .  &•—1’l ' r a s I a M J i o u e s »

Fechas CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN AC TU AL NOMBRES OBSERVACIONES

13 A Knfr* w fl 4 íÍa 1» íIp. Al IPRTlIlfl . * Juez de Mcfilila del Palancar.................. . D. Luís Ignacio Moreno y Fernández de la 
H o z ..................................................... A  su solicitud. 

Idem.13
13

13
13

.Tuzg- do de primera instancia de Denia................
Juzgado de primera instancia dei distrito de Orien

te de G ijón ................................................... ........
Juzgado de primera instancia de Puente Caldelas.
1/1 o m rin M a. ira n arvn DCrt K  ̂.

Juez de primera instancia de Baza........ José López Peiegrín y T a v ira .........
Manuel Murías y Méndez,.................... Idem.

Idem.Idem de ViU&iba..................................................... Fernando Baeza y Saravto......... .........
Idem de Alc&ñiz........... ............................ ............. Diego de la Concha Hidalgo................ Idem.

13 T rl 0- m rio la ?T)h]q .  ̂ . Idem de Sedaño................................. . Gregorio Fernández Me rayo.-............... Idem.
13 í r ! H o  HPnt'flTtCi - . . . . . . . . . . . i * Idem de Véhz Rub io ............................................... Enrique García Asensio...................... Idem.
13
13

río ñ m 71 rlft fíJVí** Wftl 1 A . . . Idem de Goreubión.................................................. Manual Martínez Sueiro...................... Idem.
Trí̂ vrt Hn . . ............................ Idem de Lsguardia......... .................................. . José María Oialde y Satrústegui. >___

Ramón de Páramo y Jiménez...............
Idem.

13 IJ  /> yy\ d TT a Iu v  k  11 h lA  .  ̂ . . . . . . . Idem de Totana......................................... ............... Idem.
13 M  p try Hí> . _ . . . . . . . . . . . . Idem de Fonsagrada.. . . » ............................... . José María Sanz y Gonsendio............. Idem.
13
26
26

T H o tyi H Ok Plrv crol 111 H O . . . . . . . ............. Secretario de la Audiencia provincial de Huesca.
Juez de primera instancia de J&randilla...............
Idem de Oastúera. ............. ................... ............

Ramón Valdés y Arm ada........... . Idem.
T H o H p  T ln im ip ]  . ....... José Fernández Argüalles.................... Idem.

d a  TT 1 * i*# . ............. .  ̂ _ . . . . . .  . . _ . José Ruiz López.................... ............. . Idem.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual Amat.

ADMINISTRACION DE GRACIA Y JUSTICIA 
D irección g e n e ra l de P rision es.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica ubasta y por tiempo de cuatro años, el suministro d( 
víveres psra Jos corrigendos en el Reformatorio de jóvene: 
delincuentes y de Jas reciusas en Ja Prisión aflictiva de mu 
je res d« Alcalá de Henares y sus enfermerías, se anuncia a 
púb i-r.o que desde las doce-de la mixii*na del día 22- del.ac
tual basta la misma hora dei 16 de Enero próximo, puedan 
los que quieran tomar parte en dicha subasta, presenta) 
proposiciones en las decretarías de las Juntas locales de P r i
siones que radiquen en capital de provincia, en Alcalá d< 
H e n a r  es y en el Negociado de Suministros de la Direcciói 
general de Prisiones, durante las horas oficiales de oficina

La subasta tendrá lugar el d ía  22 del citado mes de Enero 
á las onca de la mañana, en el local que ocupa> este Centn 
directivo, bajo el modelo de proposición y pliego de condi 
ció o que á continuación se insertan.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la 
citadas omisiones tienen 282 plazas el Reformatorio de jóve
nes i  289 la dedujeres, debiendo da* principio el suministra 
el día 21 de Febrero del próximo año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de domiciliado e n    enterado de

pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M adrid e
d ía    núm , según el cual se contrata, por cuatro
años, el suministro de víveres para los corrigendos en el Re 
f o r m a t o  fio de jóvenes delincuentes y de j as  racimas'en 1: 
Prismn aflictiva de mujeres de Alcalá de Henares y sus en 
fermerías, y conformándose en un todo con las cláusulas qu 
contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sumi
nistro al precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la can
tidad que se pida por cada ración, en la siguiente for 
nía) ......  céntimos de peseta y  milésimas de céntimo d
peseta. , , ,  ̂ .

(Feclia y firma del proponente.)

P l i e g o  de con d ic ion es.

Condiciones genera les para la  subasta.

1.a El suministro de víveres para los corrigendos en e l  
Reformatorio de jóvenes delincuentes y de las reciusas en la 
P r i s i ó n  aflictiva de mujeres de Alcalá de Henares y sus en
fermerías se contratará en pública subasta, y la duración de 
este contrato se á de cuatro ¿ños, contados desde el día en 
que dé orincipió el servicio.

2.a La subasta se verificará en esta Corte, en la Dirección 
general, de Prisiones, fn é d’a y hora qu*-i se señale en el opor
tuno anuncio, bajo la presidencia del Director general del 
ramo ó de la persona en quien delegue, con asistencia de ,un 
Jefe de Sección de dicho Centro,, del Jefe del Negociado de Su 
ministros ó del que haga sus veees. que ejercerá las funcio
nes de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte 
que se halle en turno, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abo
nar por la ración de cada penado será el de 44 céntimos de 
peseta. - . . v . . .

4.a El anuncio y  pliego de condiciones para la celebra 
ción de la subasta *se publicará, por lo menos, con treinti 
días de anticipación en la G aceta de Ma d r id , y sólo 3o p r i
mero en el Boletín oficial de la provincia donde radique el es
tablecimiento en que se ha de efectuar el servicio; durante 
los veinticinco primeros días se admitirán proposiciones ei 
la Dirección general, en las Secretarías de las Juntas lócale? 
de Prisiones que residan en capital de provincia y en las d« 
la localidad á que afecte el servicio.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del se
llo 11.° y con arreglo al modelo que acompaña al anuncio.

Si el interesado obra en nombre de un tercero, deberá unii 
el poder que acredite su representación.

También acompañará por separado la cédula personal de 
interesado y el resguardo que acredite haber consignado ex 
la Caja central de Depósitos, en el Banco de España ó en al
guna de las sucursales de ambos la cantidad de 5.000 pe 
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuds 
pública.

6.a El funcionario que en cada oficina esté encargado di 
este servicio irá numerando correlativamente, por el ordei 
de su entrega, todos los pliegos que se vayan presentando 
sentando en la cubierta de los mismos el día y hora de si 
presentación, y  facilitando á los interesados recibo del mis
mo y  del documento que acredite haberse constituido h 
fianza.

Una misma persona podrá presentar una ó varias proposi 
ciones: pero en ningún caso ni bajo ningún pretexto podrí 
retirar ninguna de las entregadas.

7.a No se admitirá proposición alguna que no S8 encuen
tre ajustada al modelo que acompaña al anuncio de la su
basta.

8.a Si resultaran iguales dos ó más proposiciones, se pro
cederá con arreglo al art. 15 del Real decreto de 22 de Marzí 
de 1906; pero las rebajas que se hagan no podrán ser meno
res de 500 milésimas de céntimo de peseta por cada ración

9.a Adjudicado provisionalmente el remate, no será válid< 
hasta que obtenga la aprobación del Exemo. Sr. Ministro d< 
Gracia y Justicia; pero el rematante queda obligado á la res 
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que éstí 
fue presentada.

10.  ̂Aprobada definitivamente 3a adjudicación del servicio 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual s< 
entregarán en la Dirección general de Prisiones tres copias 
en la forma siguiente: una auténtica, librada en el papel se 
liado correspondiente, para unirla al expediente de su refe
rencia; un testimonio literal de la citada copia de la escritu 
ra para la prisión, y otro testimonio igual para acompañarh 
al primer libramiento que se expida á favor del contratista

11. En lo referente á la forma de celebrarse la subasta 
devolución de los depósitos, gastos de anuncios, escritura 
copias, testimonios, etc., y, en general, todas las dudas ] 
casos no previstos en las cláusulas precedentes, se resolverá! 
con arreglo al Real decreto citado de 22 de Marzo de 1906.

Condiciones particu lares d e l sum inistro.

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos qm 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los-servicio: 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex

cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza,

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cacto 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos efe 
leña seca, ó bien, en su lugar, 115 de carbón, diariamente.

Por cada cien plazas, 10 cabezas*de ajos, 14150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y  
cantidades siguientes: los lunes, martes,, miércoles, viernes y 
sábados, 90 gramos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 
300 de patatas, 38 de tocino y 20 de arroz.

Los jueves y  domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju 
días blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino,, 50 de carnja 
y 20 de arroz.

Igualmente será obligación del contratista el abono de los 
gastos que ocasione el flúido eléctrico para el alumbrado de 
la Prisión, incluyendo todas sus dependencias y las del re
cinto o parte exterior.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ran
chos, siendo árbitra la Dirección general de Prisiones para 
resolver las dificultades que por este ó cualqtíier otro con
cepto pudieran originarse en la interpretación de esta cláu
sula.

3.a El contratista suministrará el alimento para, los en
fermos y el combustible necesario para su preparación en 
los términos que prescribe el Reglamento de enfermerías de 
los presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos 
que haga el facultativo, comprendiendo también las leches 
que necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se 
compondrá de 2 301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0*0871 
de pimentón, 0‘115 de sal y  dos. cabezas de ajos por cada 
veinte plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2‘301 kilo
gramos de lena seca ó, en su lugar, 0‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar 
á los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les 
concede en el art. 104 de la Ordenanza.

 ̂6.a El pan, quesera fabricado y  elaborado por el contra
tista, se presentará en libretas del peso de 0‘575 kilogramos, 
sin que sea admisible falta alguna; será ligero* levantado y 
esponjoso^ de olor y sabor agradables, su corteza dura, que
bradiza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida 
á la miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogé
nea, blanca y elástica, viéndose en toda su maáa multitud de 
ojos ó cavidades iguales y uniformemente repartidos; al-mas
ticarla se deshará y  dejará penetrar, absorbiéndolos con gran 
facilidad, los jugos salivares. En su confección no, podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal, y el fermento, procedente de la misma masa, en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim 
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó Jte-.
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lículas esternas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79! kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni poí yo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas de
ben escurrirse los granos, duros y sonoros; el peso del hecto
litro será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha 
de ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos 
horas y media resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales np sean potables, y 
por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe 
de la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad 
provincial ó municipal, que procederá al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y  residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua.

^La Dirección, aceptando los informes recibidos ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los confi
nados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe man
tenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, si*n que 
pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis 
tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni 
de haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa, con
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías: podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta 
local designe desde luego la que ha de suministrarse, pero 
excluyendo siempre la de oveja.

En todo caso, las reses se presentarán^ enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando, por riguroso turno, los cuartos traseros y de
lanteros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde ltiego, así como la carne, cuando presente 
algún indició de descomposición, ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios ó de virus infeccioso que pue
dan perjudicar la salud dé los confinados.

15. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dora
do claró transparente, sin sabor acre ni picante, y que al so
meterlo á la fritura no produzca humo negro.

16; La entrega diaria del pan y todos los demás artículos 
del suministro se hará en presencia del Director del penal, 
del Administrador y del Médico del establecimiento, que re
conocerán la calidad y comprobarán el peso exigido por el 
contrato. Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el 
cual se harán consta*1 las cantidades y especies entregadas 
diariamente por el contratista, y en el que firmarán el acta 
dp recepción correspondiente los indicados funcionarios y el 
Vocal visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultase exacto, obligarán, bajo su responsa
bilidad, al contratista á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente dé la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, éiu ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado;

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
¡sucios o averiados, ordenará al contratista que presente otros 
de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo 
que le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y 
pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 pesetas.

Estos particulares se harán constar efi el libro de que que
da hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente dé la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
eh quien hay a delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

Siempre qUe sé rechace el suministro por inadmisible, asi 
como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, lo 
comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección ge
neral de Prisiones, dando todas las explicaciones que conduz
can al mejor conocimiento' de la falta.

17. La Dirección general de Prisiones, en vista de las 
quejas que resulten contra el contratista, podrá imponerle, 
siempre que lo considere procedente, una multa de 100 á500 
pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato, con pérdidia to
tal de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

18¿ No'se podrá hacer alteración en las especies, calidad 
y cantidadque se determina en las precedentes condiciones 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
formé del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi
dente de la Junta local de Prisiones respectiva, y siempre de 
acuerdo con el contratista.

19. El contratista suministrará diariamente, ' tanto al 
presidio como á los destacamentos que hubiese ocupados 
fuera del mismo,por pedido que se hará en papeleta inter
venida por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le 
será abonada ninguna de las raciones.

20. Las raciones se entregarán dentro del presidio j  del

local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías parala 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuándo 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

21. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
dase á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguüa clase.

Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo da las raciones que hubiere suminis
trado.

22. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigi
das en la cláusula 20 el repuesto suficiente para el suminis
tro del mismo durante quince días, bien acondicionado, á sa
tisfacción de la Junta local, á cuyo efecto se ie facilitará un 
local para almacén dentro del presidio, si fuera posible, que 
habilitará y preparará á su costa; si no hubiere local para 
almacén dentro del presidio, será obligación del contratista 
proporcionarse uno, situado de manera que pueda hacerse 
con seguridad el suministro, sin que por la distancia ni otra 
razón haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
te» al en que se firme la escritura de contrato.

23. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada 
en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación formada 
por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el Comi
sario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada mes 
una relación del suministro verificado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi
ción 19, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista para que 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna or
den de libramiento.

24. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos, ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Prisiones, ó quien le suceda legalmente en 
el conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya deman
da deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, ¿ contar 
desde el día en que se presente en la Dirección; pero conti
nuará suministrando sin derecho á indemnización de ningu
na clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
contrato hasta el día en que se encargue el nuevo contratis
ta, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la res
cisión .

25. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista su
ministrar al presidio, luego que por la Dirección se declara
se la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la 
Administración, subrogándose en el contratista, el cual no 
podrá reclamar cantidad alguna mientras duren tales cir
cunstancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro.

26. El contratista no podrá subarrendar el suministre 
que hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por 
la Dirección general de Prisiones; entendiéndose que no se 
propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva déla 
cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pública, de 
la que se entregarán tres copias, como queda prevenido para 
la escritura de contrato.

27. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, in
curriendo en las faltas previstas en este pliego ó abando
nando el contrato, la Dirección general queda facultada para 
proponer la rescisión del mismo en los términos que se citan 
en la condición 17, y el contratista queda obligado á indem
nizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á 
la Administración.

28. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato: 1.°, 5.000 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado; 2.°, los efectos que cons
tituyen el repuesto de víveres para el suministro de quince 
días en el penal, á que se refiere la condición 22; y 3.°, 2 pe
setas 50 céntimos por cada plaza délas que se calcule tendrá 
de población el penal, según se manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determina en la citada condi
ción 22, y la de las expresadas cantidades, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Prisiones ó quien le suceda en sus atribucio
nes; debiendo consistir en metálico ó eu efectos de la Deuda 
del Estado por el valor que deban ser admitidos, con suje
ción á las disposiciones vigentes.

29. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

30. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo 
con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

31. El importe aproximado del servicio es de 337.260 pe
setas, correspondiendo á cada anualidad 84.315 pesetas, de 
cuyas cantidades serán satisfechas 72.934 pesetas con car
go al capítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros», 
de la sección 3.a del presupuesto correspondiente ál actual 
ejercicio económico, y en el de los años sucesivos, las demás.

Madrid 18 de Diciembre de 1907.=El Director general, 
A. Rendueles. S—2432

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c re ta r ía s

Relación de los nom bram ientos hechos en favor de 
individuos licenciados del Ejército, significados por 
el M inisterio de la G uerra p ara  los cargos que á  con
tinuación  se expresan.
Gregorio Gómez Maezo, Sargento; destino que se le confie

re, Aspirante de segunda clase de la Administración princi
pal de los puertos francos de Canarias, en Santa Cruz de Te
nerife; sueldo anual, 1.000 pesetas.

Vicente Mira y Montes, Sargento; destino que se le confie
re, Ordenanza de ídem id. en id.; sueldo anual, 750 ídem. 

Manuel Garcí* Merino, Sargento; destino que se 1$ confie

re, Mozo de faena de la Aduana de Barcelona; sueldo anual. 
750 ídem.

Rafael Camino Fernández, Sargento; destino que se le con
fiere, Portero de oficina de la ídem dé Santander; sueldo 
anual, 750 ídem.

Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, Es
pada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ireccio n  g e n e r a l de Correos y  T e lé g r a fo s .

Correos.
Sección 1.a — Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde Venta de Zarranzano á Valdeavellano de Tera, baio el 
tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin
cipal de Soria, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida ofici
na de Soria, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 18 de Enero próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Soria el día 24 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arregló á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
segundad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2435

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la estación del ferrocarril de Zuera á Erla, bajo el 
tipo máximo de 1.800 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Administración principal 
d® Zaragoza, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a 
del titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de
11.a clase, que se presenten en la referida Administración 
principal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904 
hasta el día 18 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración 
principal de Zaragoza el día 24 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempéñar la conducción del
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y paré1 seguridad dé esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la Carta de pago aue acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fécha y firma del interesado.) S—2436
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde Belmonte á Pola de Somiedo, bajo el tipo máximo de 
972 pesetas 50 céntimos anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en las Oficinas del ramo de Oviedo 
y Belmonte, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® 
del titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrada 
de 11.a clase, que se presenten en las expresadas oficinas 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 18 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la  
apertura de pliegos ̂ tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Oviedo el día 24 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa. ® ’

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de vecino d e    según

cédula personal n u m ero    se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa.
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2437

Debiendo procederse ó la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde Vilches á Castellar de Santisteban, bajo 
el tipo máximo de 3.750 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en las oficinas del ramo de 
Jaén y Vilches, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Mario de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrada 
de 11.a clase, que se presenten en las citadas oficinas, previo 
cumplimiento de ló preceptuado en la Real órden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de 
Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Administración princi
pal de Jaén el día 27 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 21 de Diciembre de 1907.=E1 Director general. Es
pinosa.

Mídelo de proposición.
D. F. de T., fiatüral de ...., vecino de según cédula 

persona,! num ....„se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) peseta^ anuales* con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. T  

»jwrft seguridad dq esta proposición, acompaso á ella por se-
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parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2438

M ISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
C o le g io  JÜTaefonal de Sordom udos y de C iegos.

Vacante una plaza de Profesor numerario de Piano, Orga
no, Canto llano y Composición, dotada con el sueldo anual 
de* 2.000 pesetas y derecho á quinquenios, en este Colegio, 
habrá de proveerse por oposición, con arreglo al Reglamento 
de 17 de Octubre de 1902.

Para poder aspirar á la citada plaza se necesita haber cum
plido i a edad de veintiún años y acreditar por medio de cer
tificado la aprobación de las asignaturas propias de la va
cante. . .

Las solicitudes para tomar parte en estas oposiciones, di
rigidas ai Comisario Regio, deberán ser presentadas dentro 
del Bies. ¿ partir desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la Secretaría del Cole
gio, Paseo de la Castellana, núm. 65, todos los días labora
bles, de once de la mañana á dos de la tarde, acompañada de 
los documentos que acrediten dichos extremos y demás que 
estimen conveniente los interesados.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=El Comisario Regio, 
Eloy Bejaraño. ____________
Tribunal de oposiciones á una plaza de Profesora 

numeraria para la enseñanza de ciegas.
Por Real orden de 7 del actual ha sido nombrado el si- 

guien tB Tribunal:
Exemo. Sr. D. Carlos María Cortezo, Consejero de Instruc

ción pública, Presidente.
Yo ¿des: Doña Asunción Maregis, Profesora de la misma 

enseñanza en el Colegio; Doña Mercedes Rico, de la Normal 
de Granada; D. Valentín Ulecia, D. Fructuoso Adot y Agua-; 
do. Maestros de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento del art. 10 del Real decreto de 11 de Agos
to de 1901.

MacMd 20 de Diciembre de 1907. ==E1 Comisario Regio, 
Eloy Bej araño.

Tribunal de oposiciones á una plaza de Profesora 
auxiliar de la enseñanza general de niñas.

Por Real orden de 1.° del actual ha sido nombrado el si
guiente Tribunal:

D. Rafael Torromé, Inspector de primera enseñanza de 
Madrid Presidente.

Vocales: Doña Aurora Cuervo, Profesora del Colegio; Doña 
Dolores Vita, Auxiliar del mismo; Doña Asunción Ricón, 
Maestra regente de la Normal Central, y D. Bernardino del 
Río, Maestro de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento del art. 10 del Real decretode 11 de Agosto 
de 1901'.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=E1 Comisario Regio, 
Eloy Bajaraño.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar 
de la enseñanza general de niños.

Por Real orden de l.° del actual ha sido nombrado el si
guiente Tribunal:

D. Miguel Granell, Director accidental y Profesor del Co
legio, Presidente.

Vocales: D. Manuel Fernández Navamuel, de la Normal 
Central: D. Enrique López Cerruti y D. Eugenio García Bar- 
barín. Maestros de Madrid, y D. Pablo López, Director de la 
Escuela municipal de Sordomudos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento del art. 10 del Real decreto de 11 de Agos
to de 1901.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=E1 Comisario Regio, 
E]ov Beiarano.

MINISTERIO DE FOMENTO 
IMreeeión g e n e ra l d e  Obras públicas#

Carreteras.—Conservación y reparación.
Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin

cia de Lérida para atender á la conservación de las carrete
ras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien aumentar en 35.000 
pesetas la consignaci6n para dicha provincia, con cargo al 
capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente, 
conforme á la ley de 7 de Diciembre actual.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Siendo insuficiente la consignación asignada á lá provin
cia de Tarragona para atender á la conservación de las ca
rreteras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aumentarla en
20.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente, conforme á ley de 7 de Di
ciembre actual.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1907.—El Director general, R. Andrade. 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin
cia de Gerona para atender á la conservación de las carrete
ras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aumentarla en
35.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, 
del presupuesto vigente, conforme á la ley de 7 de Diciem
bre actual.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade. 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de éste Ministerio.

Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin
cia de Barcelona para atender á la conservación de la* carre
teras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien aumentar en 35.000 
pesetas ¡a consignación para dicha provincia, con cargo al 
capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente, 
conforme á la ley de 7 de Diciembre aetuál.

i

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 16 de Diciembre de 1907.=El Director general, Andra
de. r=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Minis
terio.

Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin
cia de Málaga para atender á la conservación de las carrete
ras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien aumentar en 35.000 
pesetas la consignación para dicha provincia, con cargo al 
capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente, 
conforme á la ley de 7 de Diciembre actual.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento j  efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1907 ==E1 Director general, An
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Siendo insuficiente la consignación asignada á la provin
cia de Granada para atender á la conservación de las carre
teras de dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien aumentar en 20.000 
pesetas la consignación para dicha provincia, con cargo al 
capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente, 
conforme á la ley de 7 de Diciembre actual.

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1907. =E1 Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
segunda sección de la carretera de San Sadurní de Noya á 
San Jaime deis Domenys, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 283.738*84 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos-prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
fce del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
Y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 14.200 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la según* 
la sección de la carretera de la de San Sadurní de Noya á 
San Jaime deis Domenys, provincia de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
aes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le- 
kra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras deJ trozo 1.° de la 
carretera de La Unión al Rincón de San Ginés, provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 169.183*89 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el ^Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de La Unión al Rincón de San Ginés, pro
vincia de Murciarse compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa y ‘llanamente el tipo fijado; pero advirtieodo que seiá

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,\así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—
En virtúd de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Gátova al kilómetro 89 de la de Teruel á Sagunto, 
provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 
71.525*89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la ̂ provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2 600 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas:

Madrid 20 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
d§ la carretera de Gátova al kilómetro 89 de la de Teruel á 
Sagunto, provincia de Castellón, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la eañtidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 29 del próximo mes de Enero, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los dos ramales 
de carretera que desde la de Fene al Castillo déla Palma van 
á Pena Longa y Pena Morta, provincia de Coruña, cuyo pre
supuesto de contrata es de 139.596 55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lm 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.000 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para lm 
adjudicación en pública subasta de las obras de los dos ra
males de carretera que desde la de Fene al Castillo de la Pal
ma van á Pena Longa y Pena Morta, provincia de Coruña, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del nrononente.l S—

Aguas.
Vista una comunicación del Gobernador de Palencia dan

do cuenta de que el concesionario de la desecación de la la
guna de La Nava y las villas interesadas no han cumplido 
las obligaciones de la concesión, á pesar de las reiteradas 
disposiciones que se han dictado, entre ellas las Reales órde
nes de 23 de Julio de 1896 y 5 de Octubre de 1904, y propone 
la caducidad de la concesión y que se incaute el Estado de 
los terrenos, bien para desecarlos ó para entregarlos á un 
nuevo concesionario:

Resultando que por Real orden de 20 de Noviembre de 1903 
se incoó expediente de caducidad, en el que se dictó en 5 de 
Octubre de 1904 una Real orden declarando que no procedía 
entonces la caducidad, sino el cumplimiento de la Real or
den de 23 de Julio de 1896, con sujeción á determinadas re
glas:

Resultando que el concesionario presentó en 3 de Junio de 
este año instancia, acompañada de acta notarial y certifica
ción facultativa, para demostrar que la laguna está deseca
da, y pidiendo se declaren los terrenos desecados de la exclu
siva propiedad del concesionario, sin carga ni servidumbre 
de niügua género;
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Resultando que para resolver la cuestión de fondo susci

tada por el concesionario se ordenó en 8 de Septiembre 
una visita de inspección:  ̂r

Resultando que á consecuencia de la comunicación del 
Gobernador, el Ingeniero Jefe D. Luis Barcala ha presen
tado un informe, después de reconocer el terreno, llegando 
á i a conclusión de que la laguna no está desecada y que son 
necesarias obras de reparación: # .

Resultando que el concesionario insiste en instancia, fecha 
6 del corriente, en que la laguna está desecada y las obras 
cumplen su objeto, pidiendo se verifique la visita de inspec
ción ordenada, con asistencia del interesado, y se declaren 
sin efecto las disposiciones dictadas en este expediente con 
posterioridad á la Real orden de 27 de Mayo de 1871: 

Considerando que por incumplimiento de las condiciones 
esenciales de la concesión, tanto las villas como el concesio
nario de la laguna de La Nava han incurrido en caducidad: 

Considerando que por tratarse de una concesión no sub - 
vencionada por el Estado ni afianzada por el concesionario 
D. Elpidio Inclán, no ofrece duda que el procedimiento para 
declarar la caducidad es el establecido en los capítulos 6.° 
y 7.° de la ley general de Obras públicas:

Considerando que los artículos 71 y 72, comprendidos en 
los citados capítulos, disponen que si al pronunciarse la ca
ducidad hubiese sido devuelta la fianza que prestare el con
cesionario, como en el presente caso ocurre, se sacarán á su
basta las obras hechas, en las condiciones y para los fines 
que los mismos artículos determinan:

Considerando que la Real orden de 23 de Julio fue dictada 
previa consulta del Consejo de Estado en pleno, y que esa 
disposición fué precisamente la que impuso al concesionario, 
bajo pena de caducidad, la obligaciónde realizar las obras no 
practicadas de desecación de la laguna de La Nava, obliga
ción ratificada por la Real orden de 9 de Octubre de 1904, 
que fijó las reglas para la ejecución de dichas obras: 

Considerando que no ofreciendo dudas ni los hechos origen 
de este expediente, ni la doctrina en él aplicada ni en el pro
cedimiento que debe seguirse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien declarar la ca
ducidad de la concesión de la laguna de La Nava y ordenar la 
inmediata subasta de las obras realizadas en la misma á los 
efectos previstos en los artículos 71 y 72 de la ley general de 
Obras públicas, y que en defensa de los intereses del Estado 
se adopten todas las medidas que se deriven de esta resolu
ción, cumpliéndose lo dispuesto en los artículos 105, 69 y 71 
y demás que son de aplicación de la ley general de Obras p ú 
blicas referida.

Dé orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás'efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1907.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador 
civil de Palencia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Universidad de Oviedo

E scuelas N orm ales.
Por excusa legal de D. Daniel Alvarez Ferviensa, Profesor 

de la Escuela Normal Superior de Maestros de esta ciudad, 
y renuncia de D. José María Moreno, Organista de la Cate
dral Basílica de Oviedo, queda rectificado por el Consejo 
universitario, reunido al efecto en 25 de Noviembre último, 
el anuncio expresivo del Tribunal de oposiciones á la plaza 
de Profesor de Música, vacante en la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de  León, y  publicado en la G a c e t a  de 14 de 
Octubre último, en la siguiente forma:

Presidente, designado por el Rectorado, D. Ramón Ochoa, 
Profesor de Música en la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Oviedo.

D. Francisco Torre, Profesor de violín en la Escuela pro
vincial de Bailas Artes de San Salvador, de Oviedo.

D. Saturnino del Fresno, Profesor de piano y alumno lau
reado del Conservatorio.

D. Ramón Lorente, Teniente Coronel de A rtillería y dis
tinguido pianista.

D. Constantino Maldonado, Director de la banda del regi
miento del Príncipe.

Suplentes: D. Baldomcro Fernández, Profesor de piano; 
D. Manud Yelázquez, Beneficiado, Bajo de la Catedral de 
Oviedo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Oviedo 18 de Diciepibre de 1907.=E1 Rector, J. Canella.
P—769

Universidad literaria de Sevilla
De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Letras, con desti
no al Instituto general y técnico de Huelva.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado, de
biendo presentar, antes de tomar posesión, el correspondien
te título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaría geperal de esta Universi
dad á las diez y siete del día en que expire dicho término se 
considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Sevilla 14 de Diciembre de 1907.=E1 Rector, Manuel La- 
raña. P—770

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ARACENA
D. Francisco Javier González, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de este partido.
Doy fe que en los autos de que se hará mención se ha dic

tado el siguiente:
«Auto del Sr. Juez D. Francisco G. Massieu.—Aracena 16 

de Diciembre de 1907.—Dada cuenta por el actuario de los 
precedentes autos juicio de concurso voluntario da acreedo
res, promovido por D. Manuel Cortés Romero, vecino de Ja- 
bugo; y

Resultando que han transcurrido más de cuatro anos sin 
que ninguna de las partes haya instado el curso de estos 
autos:

Considerando que no existe motivo para suponer que los 
interesados en este juicio no hayan podido instar ó gestionar 
su curso por causa ajena á su voluntad ó por fuerza mayor, 
y, por tanto, procede acordar lo que dispone el *rt. 414 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que teniendo por aban 
donadas y caducadas de derecho las instancias deducidas en 
estos autos y por abandonada la acción entablada, debía man
dar y mandaba se archiven sin ulterior progreso, y siendo de 
cuenta de cada parte las costas causadas á su instancia.

Ignorándose cuál sea la residencia de los que puedan ser 
interesados en este juicio, notifíqueles este  ̂ auto por medio 
de los periódicos oficiales, y al efecto remítanse testimonio 
de él para su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia, la de Badajoz y Cádiz.

Así lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fe.=Francisco G. 
Massieu.=Ante mí, Francisco Javier González.

El auto inserto concuerda literalmente con su original.»
Y cumpliendo con lo mandado, expido el presente en Ara- 

cena á 16 de Diciembre de 1907.=Francisco Javier González.
JC—552

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción.
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo por 

mí acordado con auto de este día, dictado en el sumario so
bre defraudación de la propiedad intelectual, incoado á v ir
tud de querella de la Sociedad «Ch. y J. Ullmann», se hace 
saber que se ha levantado y dejado sin efecto la prohibición 
de negociar y vender discos ó placas fonográficas que con
tengan ó estén impresionadas con música de los Maestros 
D. Manuel Fernández Caballero y Chueca y Yalverde, rela
cionadas en el edicto que segexpidió por este Juzgado, y en 
méritos del propio sumario, con fecha 11 del corriente; de
jándose asimismo sin valor ni efecto las demás prevenciones 
y apercibimientos contenidos en aquel edicto.

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1907.=Mariano 
O iz.=Por D. José Y. Guardio.la, Augusto Torre», habilitado.

MADRID—HOSPITAL
Por el presente se hace saber que en el Juzgado que á con

tinuación se expresa, y autos de que se hará mención, se dic
tó la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«En la villa y Corte de Madrid, á3  de Diciembre de 1907, el 
Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Magistrado de Audiencia te 
rrito ria l de las de fuera de dicha villa y Corte, y en ella Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital; habiendo vis - 
to los presentes autos, juioio declarativo de mayor cuantía 
que bajo la dirección del Letrado D. R. S. O m aechea promo
vió el Procurador D. Bernabé Palacios, y Gutiérrez, en nom
bre y representación de Doña María de Ruedas ŷ  Gallego, 
mayor de edad, soltera y  domiciliada en esta capital, calle 
del Mesón de Paredes, núm. 25, contra el Ministerio fiscal, 
sobre que se declare la presunción de muerte de D. Juan de
Rueda Fuentemoreno;.....

Fallo que debo declarar, á instancia de Doña María Rueda 
Gallego, la presunción de muerte de su padre legítimo Don 
Juan Rueda Fuentemoreno; y esta declaración publíquese en 
la G a c eta  db  Ma d r id  y Boletín y  Diario oficial de esta pro 
vincia, á medio de edictos, en que se inserte^ el encabezado y 
parte dispositiva de la presente sentencia, é igual publica - 
ción hágase en el Boletín ofisial de la de Toledo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o .=  
Mariano Luján.»

Y para su publicación en el G a c eta  d e  Ma d r id  expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 12 de

Diciembre de 1907.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Luján.=EI ac tua
rio, Galo S. Coronas. JC—555

MADRID—PALACIO
D. Evaristo G. Avellanos y Bango, Juez de primera instan

cia del Este de la Habana.
Por virtud de este edicto se anuncia al público el falleci

miento sin testar de D. José González, natural de España, de 
veintiséis años de edad, y dependiente, ocurrido en esta 
ciudad el día 2 de Octubre de 1904; y se convoca por este me
dio á las personas que se crean con derecho á la herencia de 
dicho sujeto para que dentro del término de treinta días com
parezcan en el Juzgado á deducirlo con los documentos nece
sarios.

Y para su publicación en la G a c eta  db Ma d r id  se libra el 
presente.

Habana 15 de Octubre de 1907.^=Evaristo G. Avellanos—  
Ante mí, Domingo L. Oliva. JC—553

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 16 del 
corriente mes, dictada en los autos seguidos sobre pre.ven
ción del abintestato de Doña Justa Josefa Martínez, sé anun
cia el fallecimiento sin testar de la referida Doña Justa Jose
fa Martínez, viuda de D. Miguel Dávila, natural y vecina que 
fué de esta Corte, hija natural de Doña Manuela Martínez y 
Ruiz de la Peña, y de cuarenta y tres años de edad, cu jo  fa
llecimiento tuvo lugar en dicha capital el día 5 de Sept iem
bre del corriente año, y se llama á los que se crean coh dere
cho á la herencia de dicha señora para que comparezcan en 
dicho Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta 
días; previniéndoles que de no verificarlo lea parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.=V.® B.°=E1 Juez da p ri
mera instancia, M artínez.=Ei Escribano, Felipe González 
Bernabé. JC—556

SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento intes
tado de D. Federico G. Garriga y Mora, natural de Barcelo
na, casado, comisionista, de cincuenta y ocho años de edad, 
hijo de D. Miguel Garriga y Roca y de Doña Rosa Mora y  
Besigas, cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciudad, calle In 
dustria, núm. 31, el día 5 de Enero del corriente ano; y so 
cita á su viuda, llamada Doña Balbina, cuyos apellidos so 
desconocen, residente en Barcelona, sin que conste el domi
cilio, y á las demás personas que se crean con derecho á la  
herencia del mismo, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente á la publicación de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla, presentando en 
forma las solicitudes procedentes.

Y para su publicidad se extiende este edicto, cuyas copias 
se fijarán en los sitios públicos acostumbrados de esta ciudad 
y de Barcelona, y se insertarán en los Boletines oficiales de 
ambas provincias y en la G aceta  d e  Ma d r id .

Dado en Sevilla á 4 de Diciembre de 1907.=Luis de Moya.' 
El actuario, Manuel Moreno. JC—557

TÚY

D. Leoncio Comesaña y González, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Túy.

Certifico que en incidente de pobreza promovido ante la  
Sala de lo civil de la Audiencia territorial de la Coruña por 
el Procurador D. Gabriel Monelos, á nombre de D. Antonio 
Caballero González, con citación de D. Maximino Pérez Al
varez; la r*zóh social Candeira Hermanos, de Camposanco, y  
el Abogado del Estado, para litigar ante dicha Sala en inci
dente sobre oposición á cuentas, se dictó por la misma, ea 
15 de Octubre último, el auto cuya parte dispositiva dice:

«Se tiene por desistido, con las costas á D. Antonio Caba
llero González, de la continuación del incidente de pobreza 
de que se deja hecho mérito. Y líbrese certificación de este 
auto al Juez de primera instancia de Túy para que sea noti
ficado al D. Antonio Caballero, si se hallase en su domicilio, 
publicándose en otro caso la parte dispositiva en el Boletín 
oficial de la provincia de JPontevedra y en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Así por este auto lo mandamos y firmamos.=Ramón J. de 
la M ora.=Eladio González Calderón.=Avelino Alvarez. =  
F. Javier Sanz.=Ante mí, Diego Muñoz y Soto.»

Y para que sirva de notificación al D. Antonio Caballero, 
extiendo la presente, que firmo en Túy á 16 de Diciembre 
de 1907.=Leoncio Comesaña. JC—558

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 2  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 7

S0RAS
ALTURA 

del barómetro 
ndnoido 10°
se mll̂ netroo

CI8MÓIK9TRO CbbsMd Manada* BISBOOldR a i v s i r

Cace. ■neiedeoMo.
Id

pi»e«eeeese.
•dativa. f  d in  del ríanle. esleíala

19 da la Meche.................... 709.41 6 4 5.6 6 3 90 NNE.......... Brisa........... Cubierto •

S de le Mañane........ . 708.99 5.2 5.0 6.4 97 N E ........... Idem.......... Idem.

9 da la Mañana.. . . . . . . . . . 709.49 6.5 5.7 6 4 90 NE............. Brisa ligera..

Calma...........

Idem.

12 dal día ....... . .......... 709.42 10.3 8 1 6.9 74 ESE........... Nuboso.

2 da la tarda ...................... 708.59 11.9 8 9 7.0 67 SE.............. Casi calm a.. Casi cubierto.

8 da la tarda. . . . . . . . . . . . . 708.69 7.8 6.6 6.7 85 E................ Brisa ligera. 

Idem. . . . . . .

Cubierto.

9 da la ñocha........................ 708.94 6.8 5.8 6.3 85 ENE.......... Poco nuboso.

Temperatura máxima desaire i  la sombra, t ••»* 13 0
Iáém m ínim a...............................    4:8

Diferencia • i ••«.*•• «a. * i * • • • . jb •*.»•» * 8 2
Temperatura máxima al sol, á dos metro» de le 

t i e r r a . . • . . . • > ■ . . . . . . * • ■ • • • « . . • » » • * . 2 0  3
Idem id .9 dentro desuna esfera-de cris ta l• •«. . .  , 40,6

Diferencia. . . . . . . . a . . . . . .  . 20 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junte 

á l*  tierra vegetal ó laborable. . . . . . .  . 18 8
Idem mínima ídem . .........   3,0

. . . . . . . .  .. —  . . . . . . . .  15 8

Velocidad del viente en us últimas veinticuatro
horas ( k i l ó m e t r o s ) . 242.0

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . . .  0 90
Altura ídem con respecto a la media anual, á las 

nueve horas de la noche. . 1.94
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili

metros)     ....................................... ,. »
Bol completamente despejado . . . . . . .   2 á 59 m
Bol omtrevelado por nube» 6 vapores .  , . , .  0 b 50 m

Total 4* tnsoiieien a) din   3 b 40 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 21 de Diciembre de 1907. 14 de Diciembre de 1907. 21 de Diciembre de 1907. 14 de Diciem bre de 1907.

^  , 21 Diciem bre 1907 14 Diciembre 1907 Ornen Cafa. PesetaB. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro...........  23.865.226*84 23.738.464*571
Del Raneo...........  367.360.381*53 367.311.863*801
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro...........  29.367.826‘81 29.860.175*19 (

391.225.608*37

62.088.309*05
643.205.163*59

4.791.757*93

391.050.328*37

61.753.782*82
642.812.348*66

4.808.843*98

Capital del Banco...................................... ¿ *
Fondo de reserva....................... ..........................
Billetes en circulación......... „ * .*
Cuentas corrientes................................................
Cuentas corrientes en oro........................................
D e u ó s i t o s  e n  e f e c t i v a . ....................................................... „ _ -

150.000.000 
20.C00.000 

1.548.873.600 
481.859.25330 

448.587 84 
20.712.086 74

150,000.000
20.000.000

1.548.156.200
487.509.268*11

441.863*50
20.766.975*70

Del Banco............ 32.720.482*24 31.893.607*63 j
Plata...................................... . ................................ •
Bronce ]3or cuenta de la Hacienda.........................

Su cuenta corriente de efeetivo. 
Por pago de intereses de Deada 

perpetua interior......... .

79.742.797*13

7.567.358*65

1.595.861*83

230.102*09

1.320.765*62
51.734.897*10

177.390*93

56.472.327*61

10.730.274*76

26 856.349*48

60.000.000 
20.017.160*21 
2 302.976*31 

53.713.736*57

122.771.331*56

7.920.095*35

2.231*641*83

230.102*09

1.516.547*84
51.575.372*20

506.719*72

48.425.076*41

10.730.274*76

27.601.357*14

60.000.000
19.200.306*95 
2.050.112 32 

48.213.443*54

Efectos a cobrar en el día........................................
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899• • • • •.
Descuentos............................................. ..................
Pólizas de cuentas

de crédito.........  372.869.299*60 371.544.754*60 1
Créditos disponi- 5 

bles................... 95.750.443*49 95.833.309*21 )

Pólizas de créditos 
con garantía.. .  217.744.923*07 217.449.934*58 \ 

Créditos disponi- J
bles..................  92.047.406*19 92.704.828*52)

Pagarés de préstamos con garantía..........................
Otros efectos en Cartera..........................................
Corresponsales en el Reino.................................... .
Deuda perpetua interior al 4 por 100......................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos........................... .......................................... .
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 
Bienes inmuebles.....................................................

2.615.874*79
150.000.000
242.183.201*64
294.957.07404

277.118 856*11

125.697.516*88

10.169.266*35
2.045.751*38

19.114.618*16
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13 403.824*62

3.174.357*97 
150.000.000 
284.221 663*24 
293 216 278*35

275.711.445*39

124.745.10606

9.732.296*35
2.179.588*63

17.298.346*32
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.403.599*62

Tesoro público, i

Reservas de con- j 
tribuciones... j

Dividendos, intei
...................

Créditos con gara
del Banco.........

Ganancias y per- S 
didas••••«••i | 

Diversas cuentas.

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100.................... ..

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas...............

Por pago de Deuda exterior en
oro............. ..............................

Por ingresos de Aduanas en oro.
> Por operaciones en el extranjero

en oro.......................................
¡ Para pago de la Deuda perpetua

interior.............................
; Para pago de la,Deuda amorti

zable al 5 p or 1 0 0 . . . . . . . . . . .
■eses y otras obligaciones á p*

ntía de valores de la propiedad

Realizadas.............................
No realizadas.. * * * . . . . . . . . . . . »

2 594.355.526*17 2 629.846.689*02 2.594.355 526 1̂7 2.629.846 689*02

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Vt por 100 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra, X —
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P  T J  B  L I O  A  G I O  N  B  S
B> EB 1 A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
  —frf»  ■» f  ---------

Fesetai. Pesetea.

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)! 0,50 Legislación de Beneficencia general.................  0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particular  1

y con formularios, en rústica................................. 5 Contratación de servicios provinciales y  M u-
Nueva ley de Justicia m unicipal, edición eco- nicipales.................... ................................. . 1

nómica (folleto)  ............................... ...............  0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingen ie-
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de M inas. ..........        0,50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Caza...........................    0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela...................................  3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policía práctico, en rústica...............................  3 mátioa.........................   0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de F o- Ley y  Reglamento de Alcoholes, en rústica,

licia, con el programa de examen, en rústica... .  0,50 2 pesetas; en tela............................................... . 2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Médicos titulares............................  0,50

Policía, en rústica  ............. . .................  6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica........................................................................  1
Reglamento de Telégrafos, rústica— ............... 0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición................  2
Real decreto referente al ingreso en la A dm i- Idem de id., segunda edición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica............. 0,25 pertorio alfabético.....................................................  3
Real decreto reorganizando la Policía guber- L ey  y  Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica...................................  0,25 oión sobre utilidades   ........................................  1
Reglamento para el régimen dé la M in ería .... 1 Reglamento de la Contribución industrial y
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de com ercio, en rústica, 2,50; en tela..................  3
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones j de menos de 15.000 habitantes.).............. ........... 0,75
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales I Idem id. id, (Poblaciones demás de 15.000 habi-
órdenes complementarias  .......................... « 1 | ¡j tantes.) « . . . ...................... ............................  1

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ce ta  de Madrid ,  Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglam en
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Precio; 50 cents, de peseta.

IU iin r U T i  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
H lrK tniA  DE LA 6 a g E T a  PB MADRID

_____________________  5» S», P O N T E J O S ,  8j »  T E L É F O N O  7 6

M a t e r i a l  a p r o p i a p o  p a ra  ttria b a j í o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X X  OBRAS ILUSTRADAS X X  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGR PICOS

Pontejos, núm. 8 » • »  IM PR E N TA  S 5 *  Zeiifono 7i

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Realei órctanei de 6 do Noviembre do 1907, insorias os I i  « f l v e i a »  del dia 7.)

Precios 40 céntimos.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8

FABRICA
DB

C H O C O L A T E S  DE SAN V I C E N T E
37. Hortalezá, 37 - MADRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es
tán reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España.

La fórmula de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á ^.vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante.
37, Hortaleza, 37. — MADRID

V I C E N T E  A R N Á I Z

SANTOS DEL DIA
Santa Victoria, virgen y mártir.—Gala con recepción.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—El amigo Frizt.
LARA.—A las 8 y 1[2.—Morada histórica.—Segundo a cto. 

Los intereses creados.
ZARZUELA.—A las 7.—La rabalera.—Los borrachos.—  

El regimiento de Arlés.—La patria chica.
COMICO.—A las 7.—Los falsos dioses.—La banda de trom- 

Twrtus.—TCI «at?Arito.— Alma da Dios.


